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. -PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO M I L I T A R
EXPOSICION

" SEÑOR: La Ley de 28 de Marzo 
de 1900 encomendó al Poder Ejecu
tivo la modificación y refundición de 
la Orgánica de las Barreras Diplo
mática, Consular y de Intérpretes de 
14 de Marzo de 18*83, y en su v ir 
tud, y por Real decreto de 27 de 
Abril del mismo año, se autorizó la 
publicación del texto refundido de la 
ley Orgánica de dichas Carreras y 
de sus Reglamentos, vigentes en la 
actualidad. Dicho precepto, enton
ces adaptado a las necesidades deü 
momento, ha mostrado después la
gunas y deficiencias que en parte se 
ha tendido a subsanar. Y  ya el hecho 
de que haya diversos preceptos com
plementarios de él aconsejan la re
fundición en un texto legal homo
géneo. Perú, además, allgunas de las 
deficiencias siguen por remediar, tan
to en lo que concierne a la form a 
como en cuanto hace a la falta de 
disposiciones substantivas de justicia 
id de equidad notorias.

Las principales modificaciones pro
puestas, mirando a lo hoy en vigor, 
resultan, Señor, las siguientes: 

Siendo las dos categorías más ele
vadas de la Barrera Diplomática Em

bajador y Ministro Plenipotenciário 
' de primera clase, categorías preemi-: 

nentes, es acertado que en lio normal 
se provean las vacantes en funcio
narios miembros de dicha Carrera, 
que con servicios estimados merito
rios aporten experiencia útil para el 
desempeño de tales cargos. Mas 
procede así bien conservar la facul
tad de atribuir estos cargos a otras 
personas en quienes se reconozcan 
condiciones adecuadas para su des
empeño. Sería, sin embargo, falta de 
equidad la subsistencia del laconismo 
en los preceptos, a virtud del cual, y 
sin establecer diferencias, cabe dis
poner el pase a la situación de ce
sante sin sueildo y sin opción a ser 
colocado de todo funcionario de di
chas categorías. Nada se opone a que 
tal siga siendo el estado de derecho 
para aquellos funcionarios que como 
Embajador o Ministro Plenipotencia
rio de primera clase principien a ser
vir en la diplomacia, ya que al cesar 
en sus cargos han de contar verosí- 
mülmente con medios que hayan po
dido contribuir a darles la significa
ción que favoreciera su nombramien 
to. Mas el funcionario de carrera que 
ingresando por la última categoría en 
ella" preste servicio, sirva en ella lle
gando a dichos grados •superiores, no 
debe verse privado de lo más preci
so para la subsistencia por el mero 
hecho de que, si^  fallía suya, eh inte
rés superior del buen servicio acon
seje atribuir su puesto a otro titu
lar. Para este caso se mide en el 
proyecto con el mismo rasero a to
dos los Jefes de Misión en dichas 
condiciones: Embajadores, Ministros 
Plenipotenciarios de primera clase 
Ministros Plenipotenciarios de segun
da díase y Ministros. Residentes. Y  en 
interés del buen servicio y  con cri
terio uniforma se propone facultar 
al Gobierno para proceder, respecto 
de los Cónsules generales de prim e

ra clase y de los Cónsul] es generales,! 
en forma idéntica a la prevista res-» 
pecto de los funcionarios diplomótiw 
eos de su misma categoría que éstos*

Be suprime la situación de superA' 
numerario existente hoy para los M i*  
nistros Plenipotenciarios de segunda; . 
y Ministros Residentes'con la exiguC 
e impropia remuneración del 25 poít 
100 de su sueldo, y se crea para to-h 
dos los Jefes de Misión y todos losf 
Cónsules generales la situación d$ 
disponible con parte de su haber per-» 
son al. De esta situación saldrían, eri 
su caso, los Ministros Plenipotencios. 
de segunda clase, Ministros Residen-: 
tes, Cónsules generales de primera1 
clase y CónsuHes generales para pres* 
tar el servicio activo con preferen-* 
cia a quienes pudieran optar a él poíj 
los. tres turnos para lo normal esta* 
blecidos. A los Embajadores y  Uos 
Ministros Plenipotenciarios de prime-* 
ra clase, de carrera,, también les asís* 
tiró el derecho a percibir el haber do¡ 
disponibilidad citado hasta que eft Go« 
bierno decidiera colocarlos,* y  sólo eh 
el caso de rehusar entonces el pues'-- 
to ofrecido pasará a la situación d$ 
cesante sin sueldo quien veiluniaria-* 
mente y por conveniencia propia re* 
nuncio a destiño activo con remune* 
ración. y

Be modifican los artículos relativo^:; 
a loo sueldos de los funcionarios d$ 
las Carreras Diplomática y Consular^ 
consignando los que sus circunstani 
cías y la comparación con otras cá* 
rreras también especiales han acón* 
sejado.

Se modifican igualmente los artícü* 
los relativos a fias condiciones par|f 
el ingreso en las Carreras Diplomá* 
tica y Consular, aludiendo en térmí^' 
nos adecuados ál título académicas 
para ello hoy necesario, y mencio^ 
nando, en cuanto a Ha primera, e| 
certificado de aptitud establecido có¡§ 
posterioridad a la entrada en v igo f
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.de la ley oftyo texto se m'odifioa y 
refunde.

En lo relativo a los Agregados,, ¡se 
propone que su número de 40 no 
exceda en lo porvenir de 30, estima
do suficiente. Y  habida cuenta de que 
los Agregados entran a servir sin 
sueldo, parece adecuado que a)l cabo 
de tres años de práctica, cuando le
galmente se hallen en condiciones 
ele ascender a categoría retribuida, 
perciban, aun cuando no les corres
ponda todavía el ascenso, algún emo
lumento. Se reitera, pues, el recien
te precepto de atribuirles una asig
nación anual!, siempre modesta, mas 
previendo de importe distinto, según 
presten dichos funcionarios sus ser
vicios en nuestro país o en el ex
tranjero,

Se menciona después la preferen
cia de funcionarios disponibles y 
excedentes para ocupar vacantes. A 
falta de ellos se prevé ja adjudica
ción por los mismos, turnos que en 
la actualidad, si bien, y  en cuanto aJl 
tercero y último concierne, limitan
do la aptitud para optar al ascenso 
por elección á aquellos funcionarios 
diplomáticos y consulares que figu
ren a Ha cabeza de sus respectivas 
escalas con la garantía de acierto- 
que lá necesidad del previo acuerdo 
del Gobierno tiende a constituir.

Propónese también, Señor, un cam
bio, estimado de justicia, al sugerir 
que las vacantes se provean precisa
mente con antigüedad de la fecha si
guiente a la detl día en que se pro
duzcan. Hoy no existe precepto que 
lo disponga y las vacantes pueden 
proveerse con antigüedad variable: 
la de la fecha del nombramiento. 
Ello da por resultado que de un fac
tor discrecional pueda depender esté 
en condiciones para ett ascenso, con 
preferencia a otro, quien el día de 
ocurrir la vacante no lo estuviese.

Una modificación conveniente, y 
propuesta es la relativa a la toma 
de posesión de destinos, En la ac
tualidad ha -de darse dicha posesión 
en la residenca a la cual el funciona
rio haya sido destinado, de suerte que 
si ello coincide con su ascenso, sólo 
c o n s o l id a  la nueva categoría acudien
do aí destino. La práctica demuestra 
que en ocasiones no entra en el ánimo 
dél funcionario ascendido continuar 
dq; momento en el servicio activo, y 
para ello conviene la posibilidad legal 
de consolidar la nueva categoría sin 
el dispendio previo dé* viáticos a sa
tisfacer por, el Tesoro.

Modificación prevista es .también, 
Señor, y de mayor entidad, lá rela
tiva a que los futuros Secretarios

de segunda clase y GónsuHes de se
gunda clase tengan que haber ser-* 
vido, para su ascenso a la categoría 
superior inmediata, dos años cuan
do menos en países que, por con
traposición a los que pudieran lla
marse zona próxima a España, cons
tituyan en la división adoptada la 
zona lejana. La premisa necesaria pa
ra la posibilidad de obtener el ascen
so, del cumplimiento de esta obliga
ción, estimulará sin duda a solicitar 
dichos puestos con preferencia a otros, 
a los cuales puedan así pasar quienes 
hayan llenado ya el requisito aludido.

Común a ambas carreras, diplomá
tica y consular, ’e inspirado en el mis- 
nao orden de ideas del anterior, es el 
precepto en proyecto de que los Se
cretarios de primera clase y los Cón
sules de primera dase, que lleven sir
viendo un año en la zona lejana, ten
gan derecho preferente a servir en la 
próxima. Se propone, Señor, conser
var la facultad de hacer a base de 
cualquier vacante directa en zona pró
xima, los traslados previos que pue
dan resultar adecuados al buen servi
cio, perp sólo entre funcionarios des
tinados en dicha zona., para que en 
definitiva se adjudique al funcionario 
de la lejana, que lo tenga solicitado, 
el puesto que así quede disponible' en 
la próxima. Es ello una merma de ac
tuales facultades discrecionales que 
no tienen esa limitación.

En lo que a la carrera consular pri
vativamente atañe, se hace mención 
expresa de la categoría superior de 
Cónsul general de primera clase, ca
tegoría creada por la ley de Presu
puestos de 1914, y que desde enton
ces, no obstante no mencionarla la ley 
Orgánica en su redacción actual, cons
tituye dé ‘derecho el empleo cúspide 
de la carrera.

En lo relativo a la de Intérpretes 
en la interpretación de lenguas del 
Ministerio de Estado, se precisa la ca
tegoría de Intérprete Jefe como inde
pendiente y antepuesta a la de Intér
prete de primera clase. Se pasan a la 
Ley, con espíritu de uniformidad, pre
ceptos que por. analogía con lo dis
puesto para las carreras diplomática y 
consular corresponden a ella y no al 
Reglamento, en el cual hasta ahora 
figuran; y en cuanto a la provisión de 
vacantes, cuando éstas correspondan 
al ascenso, se propone tenga preferen
cia legal el principio de la antigüedad, 
si bien sin cortar estímulos a la labo
riosidad y al estudio, que puedan ha-; 
cerse recompensar en concurso pro
vocado por los interesados.

La carrera de Intérpretes en el ex
tranjero ha sido objeto de considera

ción adecuada, colocando la categor^ 
meta al mismo nivel que la igual e | j  
la carrera gemela; haciendo posibíf 
que en categorías superiores y a pé| 
sur de su carácter, puedan prestar loÉ 
funcionarios servicio distinto del dé# 
extranjero; variando alguna denomíM 
nación anacrónica y considerando £$ 
necesidad de que el ingreso tenga 
gar por oposición como garantía *$Í 
selección. Esta garantía se refleja tarmfe 
bién en el precepto de que los asp|| 
rantes admitidos sean baja definí tiv$ 
si a los tres años de su ingreso ná 
acreditan la aptitud necesaria para sj 
ascenso. A

Es de tener en cuenta, Señor, 1$ 
condición de esta carrera, de la cuál 
sólo limitado número de funcionario! 
dependen, en cuanto al percibo de háj| 
beres, del Ministerio de Estado. L| 
especialidad de los idiomas que ads§ 
cribe determinados funcionarios § 
puestos también determinados* difi!| 
culta como en ninguna otra earrer^ 
los traslados qué los ascensos 'pueda# 
implicar. De áhf, !av pr&fexm$fa;por-;$í 
precepto de que m lo sucesivo 
sueldos de dichos funcionarios figuré^ 
en Presupuesto ¿untos* sin adscripg 
ción, con categoría determinada o de%* 
tino concreto. Ello permitirá que él 
sueldo se sitúe donde, con indepen-* 
dencia de su categoría administrativa 
se halle el funcionario, de suerte quf 
no sea éste quien deba audir adonde 
corresponda aquél.

Se prohija virtualmente' el preeepa 
to general de que, aparte de la sen--, 
íencia del Tribunal competente, pued$ 
un acuerdo del Gobierno privar de í$¡ 
condición de funcionario a quien pro4 
ceda hacer objeto de esta medida. S<Ü 
refunden preceptos relativos a la aplis 
eaoión de la sanción de cesantía; sé 
remite a las disposiciones hoy vigen* 
tes sobre el pago de gastos de viaj^ 
a los funcionarios y sus familias y M 
establece el derecho de que tales fuá-* 
cionarios personalmente, al servir eit 
zona lejana, obtengan una parte de dfe 
chos viáticos al venir desde su puestd 
a España y regresar de España a sil- 
puesto, en uso de licencias acumula-, 
das de dos o más años.

P o r . úl timo, y  dada la entidad qué 
como norma dé aplicación de los pre
ceptos de Ley tienen sú complementó, 
en los reglamentarios, se prevé en el 
proyecto sometido a Vuestra Majestad 
la constitución de una Comisión, inte-* 
grada por elementos de las cuatro ca-¡ 
rreras, cuya labor común en este tra-í 
bajo prepare un proyecto de Reglan 
mentó de la Ley refundida, que re# 
coja ideas que, puestas en práctic& 
redunden en beneficio de la eficac|§ 
cada día más conveniente de tai
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,^[ci os encomendados al Departamento 
,i(|e Estado en nuestras relaciones con 
el extranjero.
. Estas son, Señor, las principales 
modificaciones que, seguidas de pre^ 
tóptos transitorios para su aplicación, 
-tía considerado el Gobierno de Vues- 
,tra Majestad de oportunidad; por lo 
cual el Presidente interino del Direc
torio Militar, que suscribe, tiene ta 
bonra de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente proyec
to de Decreto-Ley. 
c Madrid, 9 de Junio ¿a  1925.

SEÑORí 
A L. R. P. de V. M.,

A n to n io  M agaz y  Puna.

REAL DECRETO
¡ A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,
. ' Vengo en decretar lo siguiente i 
; Artículo único; Se aprueba el ad
junto texto refundido do la vigente 
ley Orgánica de las carreras Diplomá
tica, Consular y do Intérpretes de 27 
<Jo Abril de 1900. *
> Dado en Palacio a nueve de Junio de 
-mil novecientos veinticinco.
; ALFONSO

B1 Presidente Interino del Dlvwstorlo Militar,
¡ A n t o n io  M a g a z  y  Pan#

Ley Orgánica do las carreras Di
plomática, Consular y <*« intérpre

t e s ,  texto refundido.

TITULO PRIMERO 

De la carrera diplomática.

Artículo 1 .º 

; La carrera diplomática es especial 
y  se divide en las categorías si-- 
guíenles: * ¡

1.0 Embajador*
2 • Ministra PtenipoteneíeriO de 

primera oíase.
3.° Ministro Ptenipoleratório de 

Segunda clase.
4.0 Ministro Residente»
5.° Secretario de primera ctóaéf. v
6.0 Secretario de segunda clase,

.7.° Secretario do tercera dase.
8.° Agregado.

Artículo 2.°

Todos los cargos comspondíetdes 
fc las categorías1 citadas serán desem
peñados por individuos do la carrera 
diplomática; pero los de Embajador 
y Ministro Plenipotenciario de prime
ra clase podrán también conferirse a 
personas extrañas a la misma en 
¡quienes concurran especiales circuns

tancias, méritos extraordinarios o re
levantes servicios.

Artículo 3.°

El Gobierno separa libremente los 
Embajadores y Ministros Plenipoten
ciarios de primera clase y puede tam
bién separar los demás Jefes de 
Misión. •

Todos tos funcionarios menciona
dos en el párrafo anterior que en 
adelante sean separados do destino 
en activo sin que a ello den lugar 
por sus actos y que hayan ingresado 
en la carrera diplomática por la oc
tava categoría, serán declarados dis
ponibles con el goce, hasta que tengan' 
colocación en activo, de los siguientes 
haberes, fracción de los sueldos re
guladores correspondientes a sus res
pectivas categorías: Embajador, 35 
por 1.00; Ministro Plenipotenciario do 
primera eláse, 40 por 100; Ministro 
Plenipotenciario de segunda cíase, 45 
por 100, y Ministro Residente, 50 
por 100.

Los funcionarios mencionados en 
este artículo que no aceptaran la co
locación en activo que les fuera con
cedida pasarán de la situación de dis
ponible» a la de cesante*

Artículo 4.º

Los sueldos reguladores dé los fun
cionarios der la cantera diplomática; 
para todos loa efectos legales serán 
tos siguientes:

Embajador, 25.000 pesetas.
Ministro Plenipotenciario do prime

ra clase, 20.000 ídem. 1
Ministro Plenipotenciario de segun

da clase, 47.000 Idem.
* Ministro Residente, 14.000 ídem.

Secretario de primera eí&se, 42.000 
ídem.

Secretario do segunda 9.000
ídem.

Secretario de tercera- : 6.000 
ídem. - r ■ ■ v

Coñ independencia do eetoé sueldos 
reguladores, las leyes de Presupues
tos fijarán, según las condiciones de 
la localidad, los gastos de represen
tación que, en su caso, hayan de asig
narse a cada cargo.

Artículo 5.°

En la carrera diplomática se in-r 
grasará por la octava categoría, por 
oposición, y reuniendo las condicio
nes siguientes; \
. 1.a. Ser español. .

- '2 .a Acreditar buena conducta mo
ral.

3.a Tener título de Licenciado en 
Derecho;1

4.a Acreditar el conocimiento ‘ de 
idiomas por medio del certificado de 
aptitud que el Reglamento establezca*

La forma y materia de las oposi
ciones, a que se refiere este articuló, 
se determinarán por dicho Regla
mento. . ]

Artículo 6.º

Los Agregados diplomáticos serán 
destinados al Ministerio de Estado y 
a las Misiones que se consideren más 
a propósito para adquirir la práctica’ 
de la carrera, y, aunque sin sueldo del 
Estado, tendrán las mismas obligacio
nes que los demás funcionarlos y se 
les contará como tiempo $e servició, 
para los efectos pasivos, el que hu
bieran prestado en activo en la men
cionada categoría.

No obstante carecer de sueldo, trans
curridos los tres primeros años de 
servicio activo, y mientras permanez
can en éste, percibirán la gratifica
ción anual de 3.000 pesetas al prestar 
servicio en la Administración Central 
y la de 4.000 pesetas al prestarlo en 
el extranjero.

El número de Agregados diplomá
ticos no podrá exceder do 30.

Artículo 7.°

Para ascender a las categorías ter
cera, cuarta, quinta, sexta y séptima 
se necesitará haber servido, sin notó 
desfavorable en el expediente, tres 
años, por lo menos, en la inferior in
mediata.

Las vacantes de las categorías ter
cera y cuarta se proveerán en primer 
término por colocación de funciona
rios disponibles de las mismas, siem
pre que la Superióridad lo estimo con
veniente»

Las vacante® de las categorías quin
tó, sexta y séptima se proveerán, ért 
primer término, en funcionarios ex
cedentes de las mismas con aptitud 
para ocupar puerto activo y por el 
orden en que lo hayan solicitado.

A falta de funcionarios disponibles 
o excedentes en las condiciones qué 
se mencionan en los dos párrafos 
anteriores,-las vacantes se proveerán 
en los tres turnos Siguientes: i.° En
tre los cesantes de la misma catego^ 
ría en aptitud para volver al servi
cio activo y en el orden en que por 
la presentación de sus solicitudes de 
reingreso figuren en la relación de 
cesantes.' 2 Por ascenso por riguro
sa antigüedad entre los funcionarios 
de la. categoría inferior inmediata, 
ya se hallen en servicio activo, ya en 
cualquiera de las otras Situaciones, 
siempre que, tanto unos como otros, 
hayan servido en la categoría que 
tengan ai ir a ascender los tres años
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m-enci uñados en el párrafo primero 
del presente artículo, 3.° Por ascen
so por elección, entre los funcionarios 
en activo de la categoría inmediata 
inferior que cuenten tres años de 
.servicios en ella y que figuren en la 
parte siguiente del escalafón de su 
clase; para ascender de la categoría 
octava a la séptima y de ésta a la 
;sexta, en el primer quinto; para as
cender de la categoría sexta a la quin
ta, en el primer cuarto, y para as
cender -de la categoría quinta a la 
cuarta y de ésta a la tercera, en el 
primer tercio. A estos efectos, el es
calafón de cada clase se considerará 
formado exolsivamente por 16S fun
cionarios que presten servicio en ac
tivo, y  el número de éstos se supon
drá, en su caso, aumentado en uno, 
dos, tres o cuatro según sea necesa
rio, al efecto de fijar el primer di
videndo exactamente divisible por 
'cinco, cuatro o trea Los ascensos por 
'éste turno tercero se concederán, pre
vio acuerdo favorable del Gobierno, 
a propuesta del Jefe del Departamen
to de Estado, vistos los méritos y las 
Circunstancias del interesado.
; Los nombramientos de los funcio- 
faarios de las cinco primeras catego
rías se harán por Real decreto, y por 
jReal orden los de las demás. En ellos 

hará constar el turno que haya si
do adjudicado.
. Cuando no haya funcionarios exce
dentes ni cesantes, las vacantes se 
proveerán alternativamente por los 
turnos segundo y tercero menciona
dos en el presente artículo.*

Artículo 8.*

Las vacantes se proveerán sin de-* 
inora y, en todo caso, con antigüedad 
de la fecha siguiente a la del día en 
¡que se produzcan. Los funcionarios 
fcn quienes se provean por aeeenso, 
tendrán en su nueva categoría la an
tigüedad referida, siempre que to- 
pien posesión de su destino dentro 
fdel plazo legal no prorrogáble.

La toma de posesión de todos loe 
funcionarios de la carrera diplomá
tica sólo causará estado cuando se dé 
en la residencia para la que hayan 
pido destinados. Se exceptúa el caso 
de que el funcionario ascendido pase 
ft la situación de excedente o cesante, 
£aso en el cual se le podrá dar po
sesión sin tai requisito y al solo efec
to de consolidar su nueva categoríá.

Artículo 9»

Los funcionarios de la categoría 
fcexta no podrán ascender a la quin
ta sin haber servido, desde su ingre
so en la carrera, en Asia (con exclu

sión del Asia Menor), Africa; (con ex
clusión del Norte de Africa), Améri
ca u Decanía, cuando menos dos años 
con residencia efectiva.

Toda yacante de funcionario de la 
sexta categoría cuyo desempeño per* 
mita llenar la condición establecida 
en el párrafo anterior se proveerá, 
en primer término, en funcionario 
que la solicite y no tuviera cumplido 
dicho requisito. En el caso de solici
tarla más de uno en tales condicio
nes, se proveerá en el que mejor 
puesto ocupe en el escalafón de su 
clase.

No se podrá obtener en el Ministe
rio plaza, de las categorías sexta y 
séptima sin reunir tres años de ser-: 
yicio con residencia efectiva jen jel 
extranjero o uno por lo menos en la 
inferior inmediata.

Los empleados ddplcm̂ áticos de las 
categorías quinta, sexta y séptima 
que desempeñen puestos en la Admi
nistración central y que hayan ser
vido cinco afioe en extranjero con 
residencia efectiva en bus destinos, 
podrán servir en ei Ministerio por 
tiempo indefinido en cuanto sea com
patible con la cabal de
lo dispuesto en el presento artículo.

Artículo 10,

Son puestos dependientes del Mi-* 
nieterio de Eetado el do Grefier Ha
bilitado y Rey de Armas de la insig
ne Orden del Toisón de Oro, el d8 pri
mer Introductor de Embajadores y 
los de Ministros de las Reales Orde
nes de Garlos III, María Luisa e Isa
bel la Católka. Los dos primeros se
rán desempeñados por individuos de 
la carrera diplomática,, y los restan-; 
tes por individuos de te. diplomática 
o consular.

Igualmente dependen <fe dicho M¡1- 
nisterio k » eargos de Voealea de las 
Asambleas Supremas de las Ordenes 
de Carlos III e Isabel la Católica, el 
de segundo • Introductor de Embaja
dores y loe de la Junta eoneultiva e 
inápeetóra de la Obra Pía de los pan
tos Lugares de Jerusalén. Salvo lo 
dispuesto respecto de esta última 
Junta, dichos ¿argos serán desempe
ñados gratuitamente por funcionarios 
de las carreras diplomática y consu
lar que no se hallen en activo ser
vicio. A estos funcionarios les será 
de abono para determinar sus dere
cho* pumros el tiempo de servicio 
que en diehoe cargos presten.

A los‘funcionarios de la carrera di
plomática que hayan prestado o pres
ten en adelante sus servicios en la Se
cretaría de S. M. el Rey, se les consi
derará, a los efectos del cumplimiento 
de condiciones para el ascenso y de

determinar sus derechos pasivos, (fe 
condición igual # la de aquéllos , 
presten sus servicios en el Miniatertá 
d# Estado.

TITULO II

* De la carrera consular.

4 *; Artículo 11.

La carrera consular es especial y 
divide en las categorías siguientes:

i.4 Cónsul general do primara 
ciase, ^

2.* Cónsul general.
3.a Cónsul de primera clase,
4.R Cónsul de segunda clase.
5.* Vicecónsul.

Artículo 12.

Existirán, además de los función»* 
ríos mencionados en el artículo antcM 
rior, las olases dé Repre^ntantes cotí  ̂
guiares que a continuación ke expre* 
san* sin que tengan el carácter de fun* 
clonarlos públicos:

1/ Cónsules y Vicecónsules, huno# 
rarios con las funciones que se deier* 
minen en el Reglamento ae lá presen* 
te Ley.

2.* Agentes consulares, delegado» 
de los Cónsules m  sus respectivas de* 
marcaciones para qua los auxilien en 
el desempeño cíe su cargo.

Para verificar los nombramientos d f 
estos Agregados consulares, necesita* 
rán loe Cónsules, en cada caso, autofU 
zacióó previa del Ministerio da Estado*

Artículo 18,

Todos los cargos correspondientes $ 
tes categorías citadas en el artículo H  
serán desempeñados pop individuos á% 
la carrera consular.

El Gobierno podrá separar de sm  
destinos en activo a los funcionarlos 
consulares de las categorías primer» 
y segunda, n

Los funcionarios mencionados en di 
párrafo anterior, que en adelante sean 
separados de destino m  activo, sin 
que & ello den lugar por sus actos, se
rán declarados disponibles con el gocê  
hasta que obtengan colocación en ac* 
tivp, de los siguientes haberes, frac
ción de los sueldos reguladores de sus 
respectivas categorías; Cónsul gene
ral do primera clase, 45 por 100, y 
Cónsul general, 50 por 100.

Los funcionarios mencionados en* 
esleí artículo que no acepten la coio  ̂
caeión en. activo que les sea concedida* 
pasarán de la situación de dieponibU 
a la de cesante.

Artículo 14.

Los sueldos reguladores de los^Mfr
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eionarios dé la carrera consular para 
todos los efectos legales, serán los si
guientes

Cónsul general de primera clase,
17.000 pesetas.

Cónsul general, 14.000 pesetas.
Cónsul de primera clase, 12.000 pe-, 

setas.
Cónsul de segunda clase, 9.000 pe

setas.
, Vicecónsul, 6.000 pesetas.

La diferencia que exista entre dL 
chos sueldos y el haber total fijado en 
la ley de Presupuestos con arreglo a 
las condiciones de la localidad, tendrá 
el .concepto de asignación para gastos 
de residencia oficial. Corresponderá 
además al Cónsul, y en su caso al Vi
cecónsul, el 5 por 100 de los derechos 

Obvencionales que recauden en sus 
respectivas oficinas consulares hasta 
las primeras cincuenta mil pesetas, y 
además el 2 4 /2  por 100 de la canti- 
¿ad en que,la recaudación pase de la 
expresada cifra.

Artículo 15.

En la carrera consular se ingre
sará por la quinta categoría, por 
aposición y reuniendo Has condicio
nes siguientes:

1.a Ber español y haber cumpli
do los veinticinco años de edad.

2.a Acreditar buena conducta mo- 
ta l-. . . .

3.a Hablar con corrección el fran
cés y traducir además otra lengua 
Viva.

4.a Ser Licenciado en Derecho.
La forma y materia de las oposi

ciones se determinará en el ítegía- 
flento»

Artículo 16.

: Para ascender a las categorías 1.a, 
I  a, -3.a y  4.a se necesitará haber ser
vido* sin nota desfavorable en el ex- 
podiente, tres años por lo menos en 
la inferior inmediata. ^

Las vacantes en las categorías I a 
y 2.a se proveerán, en primer tér
mino, en funcionarios disponibles de 
las mismas, siempre que la Superio
ridad lo estime conveniente.

Las vacantes de las categorías 3.a 
f  4.a se proveerán, en primer tér
mino, en excedentes de las mismas 
con aptitud para ocupar puesto ac
tivo y por el orden que lo hayan 
Solicitado.

A falta de funcionarios díspefaí- 
Mes o excedentes en las condiciones 
que se mencionan en los dos párra
f o s 1 anteriores, las vacantes se pro
veerán en los tres turnos si guien-

i,* Entre los cesantes de la m is

ma categoría, en aptitud para vol
ver ai servicio activo y en el orden 
en que por la presentación de sus 
sol i oi tudes de reingreso figuren en 
la relación de cesantes.

2.° Por ascenso por rigurosa an
tigüedad entre los funcionarios de 
la categoría inferior inmediata, ya 
se hallen en servicio activo, ya en 
cualquiera otra de las situaciones, 
siempre que tanto unos como otros 
hayan servido en la categoría que 
tengan al ir a ascender los tres años 
mencionados en eH párrafo primero 
del presente artículo.

3.0 Por ascenso por elección en
tre los funcionarios en activo de la 
categoría inmediata inferior q u e  
cuenten tres años de servicios en 
ella y figuren en la parte siguiente 
del escalafón de su clase: para as
cender de la categoría 5.* a la 4.a, 
en el primer quinto; para ascender 
de la categoría 4.a a la 3.a, en el 
primer cuarto, y para ascender de 
la categoría 3.a a la 2.a y de ésta a 
la 1.a, en el primer tercio. A estos 
efectos el escalafón de cada clase 
se considerará formado exclusiva
mente por los funcionarios que 
presten servicio en activo, y el nú
mero de éstos se supondrá en su 
caso aumentado en uno, dos, tres 
o cuatro, según sea necesario, al 
efecto de fijar el primer dividendo 
exactamente divisible por c i n c o ,  
cuatro o tres. Los ascensos por este 
turno tercero se concederán, previo 
acuerdo favorable del Gobierno, a 
propuesta del Jefe dél Departamen- ; 
to de Estado, vistos los méritos y : 
las circunstancias del interesado.

Los nombramientos de los fun
cionarios de las tres primeras cate
gorías se harán por Real decreto, y 
por Real orden los de Has demás. 
En ellos se hará constar el turno 
que haya sido adjudicado.

Guando no haya funcionarios ex
cedentes ni cesantes, las vacantes se ; 
proveerán alternativamente por los • 
turnos segundo y tercero mencio
nados en el presente artículo.

Artículo 17.

Las vacantes se proveerán sin de- : 
mora y, en todo caso, con antigüe- ■ 
dad de Ha fecha siguiente a la del ; 
día en que se produzcan. Los fun- ■ 
cionarios en quienes se provean por ■ 
ascenso tendrán en su nueva cate
goría la antigüedad referida, siem
pre que tomen posesión de su des- .1 
tino dentro del plazo legal no pro-, ; 
rrogable. ;

La toma de posesión de todos los j

funcionarios de la carrera Consular 
sólo causará estado cuando se dé 
en la residencia para la que hayan 
sido destinados. Se exceptúa el caso; 
de que el funcionario ascendido pá
se a la situación de excedente o ce
sante, caso en .el cuail se le podrá: 
dar posesión sin tal requisito y  áí 
solo efecto de consolidar su nueva 
categoría.

Artículo 18.

Los funcionarios de la categoría 4J* 
no podrán ascender a Ha 3.a sin ha
ber servido desde su ingreso en íai 
carrera, en Asia (con exclusión del’ 
Asia Menor), Africa (con exclusiOp 
del Norte de Africa), América 
Oceanía, cuando menos dos años cqrt 
residencia efectiva..

Los funcionarios consulares de Has: 
categorías 3.a, 4.a y 5.a que desem¿ 
peñen puestos en la Administración 
Central del Ministerio de. Estado f  
que hayan servido cinco años en el 
extranjero, con residencia efectiva 
en sus destinos, podrán servir en ef 
Ministerio por tiempo indefinido en 
lo que sea compatible con la cabal 
observancia de lo dispuesto en gf 
presente artículo.

Los Vicecónsules, a su ingresó éí$ 
la carrera, servirán precisamente er¡(':. 
Consulados, y sólo al cabo de tres5 
años podrán ser destinados a la Ad* 
ministración Central. *

TITULO m

Carrerct de Intérpretes en la interpró*
taóión de lenguas del Ministerio d&
Estado.

Articulo 19.

La carrera de Intérpretes eñ íá 
Interpretación de Lenguas del 
nisterio de Estado, es especial y s¡| 
divide en las siguientes categorías!

1.a Intérprete Jefe.
2.a Intérprete de primera clas^
3.a Intérprete de segunda clas|¿:
4.a Intérprete de tercera clase, j

Artículo 20.

Los sueldos reguladores de íof 
funcionarios, de la carrera del Intó|& 
pretes en la Interpretación de Len* 
guas del Ministerio de Elstado, par$ 
todos los efectos legales, serán lo¿ 
siguientes:

Intérprete Jefe, 12.000 pesetas.
Intérprete de primera clase, peb 

sellas 10.000.
Intérprete de segunda clase, p€M 

setas 8.000. ¡
Intérprete de tercera clase, O.OOOfc
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Artículo 21,

El ingreso e!n la carrera de Intér
pretes en la Interpretación de Len
guas del Ministerio de Estado, será 
por oposición, con arreglo a las dis
posiciones que señalo .el Regí amen
to y reuniendo ios candidatos las 
c i r cuestan cías s í gu i en tes :

1.a Ser español y mayor de edad.
2.a Acreditar buena conducta mo

ral.
3.a Tener el título de Bachiller o 

su equivalente en país extranjero. 
Servirá de mérito la posesión de un 
titulo profesional.

Artículo 22

Las vacantes en • ■ las categorías 
primera, segunda, tercera y cuarta 
se proveerán en primer término en 
excedentes de las mismas con apti
tud para ocupar puesto activo y en 
el orden en que lo hayan solicitado.

A falta de excedentes, las vacan
tes se proveerán en los dos turnos 
que signen:

1.0 Entre los cesantes de la mis
ma categoría en aptitud para vol
ver al servicio activo y en el orden 
en que por la- presentación de sus 
solicitudes de reingreso figuren en 
la relación de cesantes.

2.0 Por ascenso por antigüedad 
én funcionarios en activo ele la ca
tegoría inferior inmediata, que lle
ven cuando menos dos años de ser
vicio en ella, siempre que ten cada 
caso otro 11 otros funcionarios de 
diehrf categoría, también con dos o 
más años de servicio en ella, no so 
liciten el concurso. Be solicitarlo, 
jos ascensos, en este turno,'se pra- 
Veterán por concurso, considerándo
se com o mérito, además de las do
tes de inteligencia y laboriosidad, 
el número de idiomas que los fun
cionarios concursantes traduzcan, 
la dificultad de los mismos y su 
mayor utilidad en la Interpretación 
do L engu a s . Eín caso d e i gu a i d a rí de 
notas, el ascenso será por antigüe
dad, :

El nombramiento de los funcio
narios de las dos primeras catego
rías se hará por Real decreto y el 
de los (restantes por Real (orden, 
expresando las circunstancias del 
los interesados, en vista de lo dis
puesto en el presente artículo.

TITULO IY

De la carrera de Intérpretes en eí 
extranjero.

A r t í c u l o  2 3.
Mke' "carrera de Intérprete! tfñ el

extranjero es especial y se divide 
en las categorías siguientes;

1.a Intérprete mayor.
2.a Intérprete de primera el a sel
3.a Intérprete de segunda clase.
4.a Intérprete de tercera clase.
5.a Intérprete de entrada,
6.a Aspirante.

Artículo 24.

Los sueldos reguladores de los 
funcionarios de la carrera1 de Intér
pretes en el extranjero, para todos 
los efectos legales, serán los si
guientes;

Intérprete mayor, 12.000 pesetas.
Intérprete de prime!ra clase, pe

setas 10 IKK).
Intérprete de segunda clase, pe

setas 8.000.
Intérprete de tercera clase, 6.000.
Intérprete de entrada, 4.000.
La diferencia que media entre es

tos tipos reguladores y los haberes 
señalados en la léy de Presupues
tos, según la condiciones especia
les de la localidad, se considerará 
conío asignación para gastos de re
sidencia.

Artículo 25.

En la carrera de Intérpretes eri el 
extranjero se ingresará por la sex
ta categoría, por oposición y re
uniendo las condiciones siguientes;'

1.a Ser español, mayor de diez 
y seis años y menor de veintiuno.

2.a Acreditar buena conducta mo
ral.

3.a .Tener título de Bachiller ó 
su equivalente en país extranjero.

La forma y materia de las opo
siciones a que se, refiere este ar
tículo se determinarán en el Regla
mento.

Artículo 2£. .

Los opositores admitidos como 
Aspirantes serán enviados a la re
sidencia más acreditada del extran
jero, en donde se estudie aquel de 
los idiomas árabe, turco, chino, ja 
ponés u otro, en -consideración ex
presa al cual se anunciarán las 
oposiciones.

El Estado costeará a los aspi
rantes qe cursen sus estudios en el 
extranjero su manutención y ense
ñanza, señalándoseles con este ob
jeto una pensión anual no supe
rior a 4.000 pesetas.

Los Aspirantes serán baja defini
tiva en el escalafón de su categoría 
si a los .tres años de haber ingre
sado en él no fueran aprobados eií 
el examen de aptitud para él as
censo a Intérprete dé entrada, men
cionado en el artículo siguiente.

Artículo 27. A fin de ser decíate 
rados aptos para el ascenso a Iip  
térpretes d e  entrada habrán dé Jiáf 
ber estudiado ios Aspirantes tré|í 
años como tales y habrán de acr$|- 
ditair por medio de examen' tenef' 
conocimiento bastante del Mi.om|¡ 
especie! que se propusieron ostí£* 
diar. $

Para ascender a Intérprete de te%  
cera clase se requerirá haber sefte 
vido, sin nota desfavorable, cuatílj 
años por lo menos el cargo de I i0  
térprete de entrada y haber adquif 
rido la aptitud necesaria para 
cabal desempeño del servicio a. fltiig/ 
se destine al funcionario, aptihuff 
que se acreditará en la forma qüf| 
disponga el Reglamento. " i ,

Para ascender a Intérprete 
segunda clase será necesario habeé 
servido por lo menos cuatro año| 
de Intérprete de tercera clase |¡ 
poseer con perfección la lengu i 
del país a que se vaya destinadoy' 

Paña ascender a Intérprete d<|: 
primera clase será necesario h"á$/i 
ber servido por lo menos cu a tr$ : 
años de Intérprete de segundé ; 
clase. ü ’

Para ascender a Intérprete m ayo| 
será necesario haber servido por l|j 
menos cuatro años de Intérprete d|Tí 
primera clase.

Artículo 28*

En la Sección correspondiente dg 
los futuros presupuestos se cenSijogL 
narán en una partida los haSerWj 
de los Intérpretes que por el B el: 
parí amen Lo de Estado hayan de 
retribuidos, precisando los suélf; 
dos de todos y  cada uno de ellosf¿ 
pero no asignando dichos Intérprá;#- 
tes con categoría determinada a Io"|] 
distintos puestos que como resideijl; 
cia de los mismos se mencionen.’ i;

Los ascensos, que tendrán l‘U(gaa|¡ 
por antigüedad, según el artículo is^ 
guíente, se dispone no impliaarMj 
por tanto la precisión de que e|- 
funcionario cambie de destino, pq^fl 
diendo seguir en el que desemptífí 
ñara al ascender a superior catete:' 
goría. t

Los Intérpretes de todas las c^¿ 
tegorías prestarán sus servicios é|| 
las Misiones, Consulados y deiná| 
organimos d e„ Ha Administracióijj 
que convenga, según las necesidad; 
des deil servicio. ¡:

Excepcionalmente y si esas R é c^ j 
sudad es lo aconsejaran, los Inté$l| 
pretes do las tres primeras 'cáí|fe 
gorías podrán prestar sus 
eios como tales Intérpretes hn Jsf:
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^m in is tra c ión  central. .Cuando sus 
destinos en olla no dependan del 
[Ministerio de Estado percibirán sus 
Raberos con cargo al presupuesto 
<tel Departamento del cual dependan 
y al .cesar encales destinos, su si
tuación legal en el escalafón 'pasa
rá a ser la de excedente, con el ha
ber pasivo que con cargo a dicho 
presupuesto pueda corresponderles 
basta su reingreso en el servicio 
¡activo.

Artículo 29.

Las vacantes de la carrera de In 
térpretes en el extranjero se p ro
veerán en primer trm ino en exce
dentes por el orden en que hayan 
solicitado su reingreso en el ser
vicio activo.

A falta de excedentes en tal condi
ción, las vacantes se proveerán en los 
(Jos turnos que siguen: 1.° Entre los 
casantes de la misma categoría en ap
titud para volver al servicio activo y 
én el orden en que por la presenta- 
$ión de sus solicitudes de reingreso 
Üguren en la relación de cesantes. 
ti0 Por ascenso por antigüedad entre 
tos funcionarios de la categoría infe
rior inmediata, ya se hallen en servi
ció activo, ya en cualquiera de las 
ítras situaciones, siempre que, tanto 
anos como otros, hayan servido en 
activo tres años en la categoría que 
tengan al ir a ascender.

Los nombramientos do los funcio
narios de las dos primeras categorías 
se harán por Real decreto, y por Real 
prden los de las demás. En ambos ca
sos se hará constar el turno que haya 
aido adjudicado.

Cuando no haya funcionarios exce
dentes ni cesantes, las vacantes se 
proveerán por el turno segundo.

Artículo 30.

Guando no haya funcionarios do la 
carrera de Intérpretes en el extranje
ro con aptitud para optar a destino en 
países cuyos idiomas sean poco cono
cidos, podrá el Gobierno proveer ta
les destinos interinamente en españo
les o extranjeros que tengan la capa
cidad necesaria para su desempeño. 
No ingresarán por ello en ia carrera 
de Intérpretes y podrán conservar sus 
sitados destinos hasta tanto que haya 
funcionarios de la carrera de Intér
pretes en el extranjero con dicha ap
titud para desempeñarlos.

Disposiciones generales. 

 Artículo 31.

~ JLos funcionarios diplomáticos de la 
quinta categoría y los consulares de la

tercera categoría, que llevando más de 
un año de servicio efectivo en su ca
tegoría en Asia (con exclusión del Asia 
Menor), Africa (con exclusión del Nor
te de Africa), América u Oceanía; de
seen pasar a servir en países distintos 
de los expresados, tendrán derecho 
preferente por el orden de recibo de 
sus peticiones de traslado a ocupar las 
vacantes que en estos últimos países 
queden disponibles, después de hechos, 
en su caso, traslados previos que en
tre funcionarios ya destinados en ta
les países preferidos pueda aconsejar 
el interés del servicio.

Artículo 32.

Sólo podrán concederse honores de 
categoría superior al tiempo de la ju
bilación como recompensa a los bue
nos servicios y merecimientos de los 
interesados.

Artículo 33.

En cuanto no se oponga a lo dis
puesto en el presente precepto legal, 
el Gobierno podrá trasladar a los fun
cionarios de las carreras diplomática, 
consular y de Intérpretes en el ex
tranjero, de uno a otro punto de éste, 
del extranjero a España y viceversa.

Artículo 34.

Loe funcionarios en activo o exce
dentes que no acepten el puesto que 
se les confiera o que, aceptándolo no 
se posesionen en el término legal, ya 
sea dicho puesto correspondiente a su 
categoría o con ascenso por antigüe
dad, quedarán en situación de cesan
tes. Los cesantés en igual caso per
derán su turno, continuando en esa 
misma situación a los efectos de vol
ver a solicitar su inclusión en la re
lación de cesantes para ingresar en el 
servicio activo.

Artículo 35.

A loe funcionarios que desempeñen 
destinos en los puntos que señale el 
Reglamento, se les abonará para los 
efectos de haberes pasivos, una ter
cera parte más dei'tiempo que sirvan 
en ellos, descontando el de las licen
cias que hayan disfrutado.

Artículo 36.

En general ningún funcionario 
perteneciente a las carreras, de- 
pe.pdienlps del M inisterio de Esta
do podrá ser privado de su condi
ción de. tal más que en virtud de 
sentencia del Tribunal competente. 
La sentencia condenatoria por de
lito priva al íuncionario de todos - 
sus derechos,

Sin embargo, el Gobierno podrá 
acordar discrecionalmente, por con
veniencia del servicio, la destitu
ción .o separación definitiva de cuail- 
quier funcionario de dichas carre
ras publicando su resoluc ón en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id . Para ello se no
tificará al funcionrio, por el Minis
terio de Estado, que va a ser ob
jeto de propuesta de tal medida, in
dicándosele sucintamente la causa 
en que la propuesta se funde. Er 
el plazo improrrogable de ocho 
días, a partir de la fecha en que 
reciba la notificación, podrá ale
gar por escrito para ante eü Jefe 
del Departamento ministerial lo que 
estime conveniente a su defensa, 
El Gobierno, con vista de dicha pro
puesta y de la alegación escrita del 
interesado, acordará, sin más trá
mite, la resolución que estime pro
cedente.

Contra esta resolución podrá in
terponerse recurso contencioso-ad- 
m inistrativo por infracción do las 
precedentes reglas de procedimiento.

Artículo 37.

Con independencia de lo dispues
to en los artículos 3.° y 13, los fun
cionarios de las carreras diplomá
tica, consular y los de les de In
térprete disfrutarán del derecho a 
la excedencia concedido por la ley 
de 1.* de Enero de 1911, en los ca
sos siguientes:

1.° Por suspensión temporal ó 
definitiva de su plaza,

2.* Por haber sido elegidos Se
nadores o Diputados.

3.* Por pasar a servir otro des
tino de 3a Administraei-n civil. La 
excedencia comprendida este nú
mero sólo podrá obtenerse reunien
do más de tres años de servicio ac  ̂
tivo en la carrera a que per lenes-* 
ca el funcionario interesado y du
rará hasta tres meses después de 
cesar éste en el destino en virtud 
del cual fuó declarado excedente.

En el primer caso la excedencia 
será declarada de oficio; en ios otros 
dos a instancia del interesado, y 
siempre empezará a contarse desde 
la fecha en que el funcionario de
clarado excedente cese en el cargo 
que desempeñaba.

En toda declaración, de exceden
cia se expresará completamente el 
caso de este artículo en que se ha
lle comprendido. ~

Artículo 38.

Los funcionarios excedentes, míen-
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tras permanezcan en esa situación, 
conservarán sus puestos en el .es
calafón, y si reuniendo las demás 
condiciones legales te llegara el tur
no y hubieran estado en su cate
goría en activo o como excedentes 
el .tiempo de servicio requerido por 
el presente precepto legal, serán as
cendidos en turno de antigüedad a lá 
categoría superior inmediata. En ésta 
continuarán com o excedentes, sin 
poder optar al ascenso por turno 
distinto del dle antigüedad.

Artículo 39.

Los funcionarios que hayan ob
tenido la .excedencia con arreglo al 
número 1.° del artículo 37 tendrán 
derecho preferente para ocupar, 
por el orden de fechas, de la de
claración de su excedencia y en 
igualdad de fechas por el de su an
tigüedad en el escalafón, las prime
ras plazas que se creen o vacantes que 
ocurra en la misma categoría que las 
plazas suprimidas, y si no las acepta
ren serán declarados cesantes.

Los demás excedentes deberán soli
citar la vuelta al servicio activo en su' 
carrera en el plazo de tres meses, a 
contar desde que cesare la causa que 
motivó la excedencia, y ocuparán las 
vacantes de su categoría,por el orden 
que según el escalafón les correspon
da y sin consumir turno.

Los que dejaren transcurrir ei pla
zo sin solicitar el reingreso o 110 acep
taren la plaza vacante en su caso, pa
sarán a la situación de cesantes.

Artículo 4-0.

La cesantía en las carreras depen- 
. dientes del Ministerio de Estado:

1.° Por renuncia voluntaria del 
destino que el funcionario desempeñe 
o que se le ofrezca.

2.o Por injustificado abandono del 
mismo, bien sea por no acudir a él, 
ausentarse de él o no regresar a él en 
él plazo debido al hallarse legal nenie 
ausénte.

Además podrá el Gobierno suspen
der libremente de su cargo á cual
quier empleado por un plazo que no 
e^eda  de seis meses. Transcurrido 
dicho plazo sin que se incoe el opor
tuno expediente, o terminado 'éste por 
resolución absolutoria, pasará el fun
cionario á la situación 'dé excedente 
para ser colocado como tal. ’ r

é '  Artículo 41. *
‘ ‘ „ .. - 

' J r  El Gobierno- abobará a los íjp c io -  
' báriois los gastos de viaje para toiíhár 
poisesión dé sus destinos y regresar 

jpuando cesen en ellps fleflnltiy'adiie^fe^

asi como los de aquellos viajes que 
verifiquen en comisión del servicio o 
cuando sean trasladados o ascendidos 
a otro punto, en la forma que deteiv 
mine el Reglamento, ateniéndose a Jas 
disposiciones del Real decreto de 6 de 
Mayo de 19i24.

También abonará el Gobierno a los 
funcionarios que presten sus servi
cios en Asia (menos el Asia Menor)', 
Africa (menos el Norte ’d$ Africa), 
América u Oceanía el 75 por 100 de 
losi viáticos que correspondan, con
forme al párrrafo anterior, para’ 
aquellos viajes que hagan desde su 
puesto a España y desde España a «U 
puesto en uso de licencias acumula
das de dos o más años.

Igualmente abonará el Gobierno 
viáticos a las familias de los funcio
narios con motivo de los yiajes qué 
éstos hagan para tomar posesión de 
sus destinos y al cesar definitivamen
te en ellos, todo de conformidad con 
lo dispuesto en el citado Real decreto 
de 6 de Mayo de 1924. ;

' Artículo 4(2. ‘ ; •

Los derechos a excedencia' y jubi
lación de los funcionarios y los de 
viudedad y orfandad de sus familias 
continuarán ajustándose, en cuanto 
no esté expresamente establecido por 
el presente precepto legal y los consi
guientes precen Los reglamentarios, a 
las disposiciones de carácter general 
sobre la materia.

Artículo 43. ;

Quedan derogados cuantos R ecep
tos legales sobre las carreras diplcn 
mática, consular y las de Intérprete® 
sean contrarios al presente texto re>- 
fundido de la ley de dichas carreras.

! DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 44.

Los funcionarios diplomáticos dé 
la sexta categoría que lo sea& al tierna 
po de entrar en yigor $1 presenté pro* 
cepto legal podrán ascender a 11 quine 
ta categoría, no siendo efí turbio dié 
elecciób, sin llenar el requisito nrijen- 
cionado en ;el artículo 9.°, párr&fo; pri
mero; peto háberáfi de llefiárlé én su 
día. pira poder ascender de la quinta 
categoría a la cuarta, :

Los funcionados consulares dé H 
cuarta categoría qué lo sean al .tiem
po de entrar m vigor el presenté pre-:- 
cepto legal, podrán ascender, a íá 
cera ca^goria, no siendo eh tuirho dej 
elecctóh, Sin llenar el requisito 
ciopaijo en él artícu/lo '18, párráíó 
priméroj pero habrán de HenaorÍQ

éu día para poder ascender de la ter«¿ 
cera categoría a la segunda. v

Artículo 45.

Con independencia de lo dispuesta! 
en los artículos 7.° y 10 sobre provin 
sión de vacantes en las carreras di
plomática y consular, y mientras exisj- 
tan en las mismas excedientes eomdi 
consecuencia de la supresión de des^ 
tinos, originada por la vigente ley, de 
Presupuestos, dichas vacantes se pro
veerán por votación en los cinco I x í t *  

nos siguientes:
1.° Entre los cesantes que sé meii- 

cionan en dichos dos artículos.
2.° Entre excedentes por el orden 

de su antigüedad en el escalafón
Su clase. .-f * - i

3.° Por ascenso por rigurosa anti-3 
güedad entré quienes se hallen eni las; 
circunstancias que menciona él turi 
no Segundo de los artículos 7.° y 16.

4.0 Entre excedentes, lo mismo 
que el turno segundo do este artícu
lo; y

5.0 Por ascenso por elección, como 
se establece en el turnó tercero de; 
los artículos 7.° y 16.

El primero de los cinco turnos qué 
en cada caso se aplique después de 
la entrada en yigor de; la presente 
disposición, será el que cerrespondá' 
teniendo en cuenta el último proj-: 
Visto. • • !

A falta de funcionarios con opedó# 
a obtener uno de los turnos, la yak 
cante sé proveerá en el siguiente
tumo y por rotación entre íó® ¡reé-* 
tantes. i ;. <{ : n

* ; Artículo 46. ’’

Las ¡peticione®' dé trasladé pireviaN 
tas por el artfóulo áí, recibidas 
ta el 30 dré Septiembre' de 1925 i f c  
clu^íve, deteimínarán J f i  cólocaci^  
m  lista de loe interósad^ pdr el oí!? 
den dé stl antigüedad en él «scalaf 
éoií independencia dé; l l  fecha ¿á
que íormufeu aquéllas, y  rá w M
ción a cubrjr 1$$
diuzee® a partir d é 'ÍA  dé Oótufeé 
1925. ' ;"¡.,V

■ ! Artículo 47* :

Los fiq̂ oifiarios diiploshátkoé qjp 
en ia K$ M a n  en sitiÉfa
éM  dé í̂ sponihíe, óQtónuarán en || 

¿túaci#, p îbiendo eh el|| 
ím hables qué:Wíél articulo 3.° ®t 
estahléceb. Lol qwé $6 hallan éh afee 
tuaoi.óií de supernumeráirió pafcaráb 9
fe dé ¿iftponjMé. . 4

: . Articuló 48. ñ ; ’  ̂ r j

L oéin fid os  reguladores jmeh¡cáoña:*> 
fiar artículos 4v y *14, qué di-?

■ m & M  ¿a ios que m  per- ^
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Ifcübert por funcionarios en estos ar
tículos mencionados, comenzarán a 
¡jbércibirse cuando la ley económica 
fiel Estado provea con consignación 
¡¿orrespondiiente a su satisfacción.

Artículo 49.

Sin perjuicio de que el presente 
Jexto refuuidido d'e la ley Orgánica de 
ia& carreras diplomática, consular y 

' pe Intérpretes principie a aplicarse a 
partir de su publicación, se constitui- 
P  desdé luego, bajo la presidencia 
¡del Subsecretario encargado del des
pacho del Ministerio de Estado, una 
^omisión de funcionarios de las ci- 
ladas carreras que prepare, para ser 
lo metido a resolución de la Superio- 
tifiad, el proyecto de Reglamento de 
¡aplicación del citado precepto legal.

¡Madrid, 9 de Junio do 1925-,—Apro
bado por S. M. —  Antonio. Magaz y 
■fcers. .

EXPOSICION

SEÑOR;: Poco después de decreta
da la amortización de la cuarta parte 
¡de las vacantes que se produjesen en 
lodos los escalafones de ios funciona-» 
líos del Estado, hizo público el Di:- 
|ecform Militar en la Real orden de 

f e  Mayo f e  1924 su propósito jdje 
atender al mejoramiento de la retri
bución de los funcionarios, aplicando 
§|J tal efecto una parte del producto de 
Jp,s economías- obtenidas- por la amor- 
fkae ife  de placas.

El Euerpo' general-de Hacienda ba 
feufrido rigurosamente la amortiza
ción dispuesta por Real decreto de 
í.° de Octubre de 1923, ascendiendo 
fel importe de la misma en fin de 
¡Mayo último a la cantidad de 710.000 
¡péselas. Parece, pues, llegado el roo- 
|bento de aplicar al mejoramiento de 
¡hê  funcionarios de dicbo Cuerpo u&a 
||arte de las, economías obtenidas en 
gü- plantilla, aprovechando para ello 
M  comienzo del nuevo. año* económico.

El criterio que- debía, presidir a di- 
ípho mejoramiento ha sido objeto de 
detenida meditación por parte del Go
bierno. Ha estimado éste, teniendo en 
ouenta el resultado de la experiencia 

ofrece lo sucedido con el mejo
ramiento de los sueldos llevados a* 
fcafoo en -Ife años 1918 y 1921, que si 
toe invertía totalmente la cantidad1 
'destinada a la mejora en la reforma 
.$e- ía plantilla, se corría eil riesgo de 
que el sacrificio realizado por el Es
tado no repercutiese debidamente en 
el acrecentamiento dé la actividad de 
los funcionarios; y en el consiguiepté 
perfoc.-cíonamicñto. de los servicios.,-. 
Asi, pues, se. k a. atendido aun  orí te?»

rio mixto, y de la total cantidad die 
612.750 pesetas que, con cargo a la 
economía obtenida como consecuencia 
de las amortizaciones, ya a ser desti
nada al mejoramiento de los funcio
narios de Hacienda, sólo la de 107.000 
ise aplica a mejora de las plantillas 
del Cuerpo general en la clase de Jefe 
de Administración de tercera, y en las 
de Jefes de Negociado y Oficiales; 
pero al mismo tiempo se destinan 
172.000 pesetas al establecimiento de 
premios, para retribuir a los funcio
narios que por su asiduidad y esme
ro en el trabajo se hagan acreedores 
a ello.

Se ha estimado asimismo equíta- 
tivo equiparar la retribución de los 
Directores generales de Tesorería! y 
Contabilidad, de la Deuda y Clases 
pasivas y de lo Contencioso del Esta
do, a la que vienen disfrutando desde 
el vigente Presupuesto de 1924-25 los 
Directores generales de Rentas públi
cas y de Aduana^ toda vez que los 
servicios encomendados a aquéllos, 
por su delicadeza y, respecto tío al
gunos de ellos, su perentoria necesi
dad de modernización, exigen una 
competencia e intensidad de esfuerzo 
que aconsejan la asimilación en suel
do al,de los otros Directores, genera
les que ya perciben el de 17.250 pe
setas desde el comienzo de la vigencia 
del expresado- Presupuesto, /que sin 
duda llevó a cabo tal aumento de re
tribución fundándose en que los Di
rectores generales de Furnias públicas 
y de Aduanas tienen a su cargo la 
gestión de las contribuciones, im
puestos y rentas básicos de la Ha
cienda del. Estado.
- Teniendo, en cuenta las dificulta

des y responsabilidad que van ane
jas al cargo die Delegado de Hacien
da, así como también la intensa la
bor que pesa sobre los Administra
dores de Rentas públicas a partir 
de la reforma de los servicios del 
ramo de Hacienda, implantada por 
Real feeneto f e  2f de: Junio de 1924,. j 
sé cónsitgna^ también desde el' pró
ximo año- económico, la can ti dad de 
1972990 pesetas para gratificacio
nes de Tos expresados funcionarios. 
Asimismo se elevan en una pequeña 
pro,porción Las cantidades consig
nadas peerá gastos de representa
ción dé los Delegados de Hacienda 
en el presupuesta actual,

Para satisfacer a ios funciona
rios de Hacienda, y a sus. familiás 
el importe de los gastos dé locomo
ción por ferrocarril y vía marítima 
en casos de traslado forzoso con 
ocasión de ascenso o acoplamiento.: 
de plantillas,.-.se., consigna la dotación

adecuada, no sólo por «entender. el 
Gobierno que deben ser equipara
dos en este particular los funciona
rios. del Cuerpo general de Hacien
da con los», de otros organismos 
del Estado, que ya vienen disfrutando 
de tal beneficio, sino también para 
conseguir que la consideración dé
los perjuicios que m ocasionan a 
los funcionarios con motivo de los 
traslados forzosos y que difícilmen
te alcanzan a compensar las mejo
ras económicas obtenidas por el as
censo, no impida, como basta ahora 
ha venido sucediendo, que se esta
blezcan detalladamente y se obser
ven con rigor las plantillas necesa
rias y suficientes de las dependen
cias- y servicios, manteniéndose és
tos con su dotación estricíh de per
sonal. : b'

Además dé las mejoras del Cuer
po general de Hacienda que se de
jan consignadas, parte de sus fun
cionarios obtendrán tina mejora in
directa como consecuencia de la or
ganización del nuevo Cuerpo admi
nistrativo'' de. Aduanas, toda vez 
que por haber pasado a éste 197. 
funcionarios de Hacienda, se* pro
ducirá un número equivalente de 
ascenso o de avances en el escala
fón en las clases en ¡que los fun
cionarios transferidos al servicio dé 
Aduanas figuraban y  en las inferio
res. : -~n:

Por último, ninguna dificultad 
puede habér para la implantación' 
de la reforma de que se trata a 
partir de i.° de Julio próximo, ya 
que la reforma implica una grafi 
disminución de los créditos consig
nados en el presupuesto vigente.

En virtud de las consideraciones 
expresadas, el Presidente interino del 
Directorio Militar que suscribe, tiené 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunta proyecto de Real 
decreto'., ; .

Madrid, 19 de Junta f e  1925.

SEÑOR:
A li. R. P. de V. M.,

A n t o j o  M agaz  y  P jm s

REAL DECRETO

A propuesta déL Jefe del GteMm*. 
nos Presidente interino del Drrec- 
torio Militar, y f e  acuerda con éé-tey 

Tengo en decretar Po sigufenter 
Antícullo 1.® A partir dé dé 

I Julio próximo* sé elevará de 15.00$ 
j a 17.250 pesetas la retribución dé 
j  los Directores generares de Tesoro*. 
! ría y Contabilidad, de la Deuda f  
¡ Clases Pasivas y de lo Contenciosa 
¡ deil. Estado, del Ministerio de* Ha*» 
i clenda, .
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Artículo 2.° Las plantillas del 
¡Cuerpo general de Hacienda serán 
las que se consignan en el cuadro 
¡púmero 1 adjunto a este Real cte- 
joreto.

Artículo 3.° Cuándo, en las di
versas clases y categorías del es
calafón de funcionarios en activo 
Pe Hacienda exista un número 

jgual o inferior ai que se señala en 
}¡a plantilla que se fija en este Real 
decreto, se suspenderá en ellas la 
amortización.

Artículo 4.° En primero de Ju
lio se liará la corrida de escala que 
•supone la nueva plantilla, y las va
jeantes que con ella se produzcan 
fen las diversas clases se amortiza
rán totalmente si el número es me
ntor que el del exceso existente en 
ja  clase respectiva, pues en caso 
contrario sólo se amortizarán las 
plazas precisas para que la plan
tilla que a cada clase se fija quede 
¡cubierta.

Para la provisión de las vacantes 
]que hayan de cubrirse como cünse* 
puencia de la implantación de la 
nueva plantilla y de la corrida de 
fes cal a determinada por la misma, 
f e  tendrán en cuenta las regías 
¡aplicables de las contenidas en las 
¡disposiciones transitorias del Re
glamento de funcionarios de 7 de 
¡Septiembre de 1918.

Artículo 5.° Desde 1.° de Julio 
fe  amortizará en las clases del 
Jpuerpo general de Hacienda, en 
ífionde resulta sobrante con arreglo 
■p la plantilla de este Real decreto, 
|a primera de cada cuatro vacantes 
|jue ocurran, sea cualquiera Ha cau- 
•'|a que la motive y tanto si se tra
ía de vacantes directas corno indi- 
fiocbas.

Artículo 6.° Be suprime en el 
personal del Cuerpo general de Ha
cienda la situación actual de exce- 
Jtente en servicio activo con todo el 
jlueMo. Si en alguna clase del es
calafón existiera mayor número de 
funcionarios que la plantilla que 
fhora se le marca, - se considerarán 
jéppao exceso 4a plantilla a extin- 
g^uir y prestando servicio activo con 
lodo el sueldo, p ero sin determinar 
jcuáles son las personas que for- 
|nan al exceso, cosa que podrá y 
Beberá hacerse el día en que el per- 
fonal sobrante hubiera de pasar a 
[éltuaeióji de excedencia forzosa.

Artículo 7.° Los Delegados ée 
SJaeiendia disfrutarán los gastos de 
Representación y (gratificaciones que 
m  expresan en el cuadro número 2, 
f. los Administradores de Rentas

Jas griatificacíones qm, eii el mis
mo cuadro se señalan.

Artículo B* A) Para el pago dé 
los gastos de transportes por fe
rrocarril y la marítima de los fun
cionarios de Hacienda y de sus fa
milias en el solo caso de ser tras
ladados . con carácter forzoso por 
ascenso o por nivelación o acopla
miento de plantillas, se consignará 
en presupuestos la cantidad de
50.000 pesetas, ampliables basta 
100.000. Be entenderá por familia a 
los efectos anteriores: la mujer, 
hijos varones menores de edad y las 
bijas solteras, o bien las personas 
que se determinen en la legislación 
que con carácter general pueda 
dictarse acerca de este extremo.

B) Para premios a los funcio
narios públicos se consignarán asi
mismo 169.000 pesetas, distribuidas 
en la forma que se detalla en' el 
cuadro numero 3.

La concesión de estos premios 
será objeto de detallada reglamen
tación, que el Subsecretario de Ha
cienda elevará a la aprobación de 
este Directorio Militar, reglamenta
ción hecha en tal forma que úni
camente pueda ser premiado el fun
cionario que se distinga muy espe
cialmente por su capacidad y el 
trabajo efectivo que haya desarro
llado.

C) Para la adquisición de má
quinas de escribir con destino, a los 
diferentes servicios centrales y pro
vinciales que se 'encuentren más ne
cesitados, se consignarán igual
mente en presupuesto 60.000 pe
setas.

Artículo 9.° Como los gastos que 
supone la plantilla y consignacio
nes establecidos en los anteriores 
artículos son inferiores al crédito 
consignado para el personal del 
Cuerpo general de Hacienda en el 
presupuesto corriente, se implan-, 
tará y tendrá efecto este Decreto a 
partir de i.° de Judio próximo, con
signándose así en el articulado de 
la prórroga del actual presupuesto.

Dado en Palacio & diez de Junio 
dé mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

Amwmo M agax y  P im ».

Cuadro número t.
PLANTILLA DEFINITIVA DEL CUERPO 

GENERAL DE HACIENDA

Pesetas.

35 Jefes de Administra
ción de 1.a clase, a 
12.900 pesetas......... 429.000

; ;  ̂ Pesetas.

'45 Idem id. de 2.a ídem,
a 1(1.000...........  495.00#

60 Idem id. de 3.a ídem,
a 10.000.............. . 690.00$

299 Idem de Negociado
de 1.a ídem, a 8.090. 1.600.00$

210 Idem id. de 2.a ídem,
a 7.000.....   1.470.00®

220 Idem id. de 3.a ídem,
a 6.000..................... , 1.320.006

"630 Oficiales de 1.a clase,
a 5.000.........   3.150.00#

690 Idem de 2.a ídem,
a 4.000...........  2.400.00#

650 Idem de 3.* ídem,
a S.OOO'  ____  1.950.00#

1.350 Auxiliares, a 2.590
pesetas     . 3.375.00#

4.000 T o ta l........ 10.780.090,

Cuadró número 2.

GASTOS DE REPRESENTACIÓN  
Y  GRATIFICACIONES

Delegados de Hacienda.

Peset a s .

Gastos dé representación!
Madrid y Barcelona, a 5.509

pesetas  ......     11.000
'Sevilla y Valencia, a 4.500..-. 9.000
Cádiz, Córdoba, Coruña, Ba

dajoz, Granada, Oviedo, Za
ragoza y Málaga, a 3.500... 28,000

las 3*8 restantes, a 2.500....,. 95.000
143.00#

Cuándo el Delgado habite casa del 
Estado o pagada por el mismo, sól# 
percibirá el 50 por 190 de los gasto! 
de representación.

Gratificaciones::
Madrid y Barcelona, á 4.000 

pesetas .........................r &00#
Sevilla y Valencia, &3.O00... 0.00#
Cádiz, Córdoba, Coruña, Ba

dajoz, Granada, Málaga,
Oviedo y Zaragoza, a 2.500. 20.00#

Las 88 Testantes, a 2.900...... 76.000
110.000

Administradores de R entas.

Pesetas.

Gratificaciones;.
Madrid y Barcelona, I  4.099

pesetas  ........ ......
Videncia y Sevilla, a 3.090.,. 6.09#
Cádiz, Córdoba, Coruña, Ba

dajoz, Granada, Jíálaga,
Oviedo- y Zaragoza, a 2.009. 16.000

Las 38 restantes/ a 1.600...... 57.001
i V ' 87.000

Cuadro número 3.
PREMIOS A FUNCIONARIOS

í. . P esetas.
. .    ~ *£ ,

Administaeión Cen
tra!: i
Seis premios de LOOO - -

pesetas .................. 6.000 ,
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Pesetas.

Uta ídem Se 500....* 5.000
-—  di,000

Madrid y B&reé- 
lana:

premio# de 1.000 ; -
¿osetas en cada

jp k  .................... 12.000 • ' ;
tm .Idem de 500 id. 10.000 

— —  22.000 
falencia y Sevilla:,

!&é| premios, de 1.000 : . 1
pesetas e& cada , •
tina ...................... 6.0QO

Seis ídem de 5*50 id. 6.000
. ‘ — &~±~ 12.000 
Cádiz, Cócdoba,Co- 

$pna, Badajoz, c á 
nida, Málagá, Oviedo 
y Zaragoza: 
Dos premios de 1.000 

pesetas eínl fcada
una *.......... . . . . . ...... 16.000

Cuaitro ídem de 500 
ídem ........ ..... 16.000

i —— — 82.000
Las 38 restantes': 

JJú premio de 1.000 
pesetas einj cada
finá  ........   3'8-O'QO

Tres ídem de 500 id. 5t.OOó
 —  06.000

Total,   172.000

Madrid, 10 de Junio de 1025.— 
[Aprobado por S. M.—Antóbio jíagáz 
y Pers.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente interino del Directo
rio Miiliitar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en nombrar Gobernador ci- 
yfl de la provincia d@ Alicante a don 
Cristino Bermúdez de Gastro, Gene- 
ral de división.

Dado en Palacio a diez de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
SI Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s

De conformidad con lo prevenido 
mt los artículos 239 y 204 de ?a ley. 
Provisional sobre organización del 
f^der judicial, en relación Ccp el 
•R&al decreto de 26 de Enero de 1920, 

Vengo en jubilar, con eíl haber 
q&e por clasificación le correspon
da y honores de Magistrado del Tri
bunal Supremo, a D. Pedro Calvo y 
Camina, Presidente de la Audiencia 
provincial de Madrid. .

Dado en Palacio a diez de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
£f Presidente interino del Directorio Militar, :

A n ton io  ¡Magaz y

A propuesta de la Junta organi
zadora deil Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Fiscal de la Audiencia provin
cial de Lugo, vacante por jubilación 
dél electo p . Pablo Gallo, a P. Luis 
Rodríguez Cabezas, Magistrado de ja 
Audiencia territorial de Gáceres, 
donde resulta incompatible y figura 
en ej primer lugar de la terna for
mulada por la expresada Junta.

Dado m  Palacio a diez de Junio 
de mil novecientos veinticinco. '

ALFONSO 
El Presidente interino del Directorio Milita?, 

A ntonio  Magaz y  P e r s .

A propuesta de la Junta organi
zadora deil Poder judicial y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re- 
dación con el 4 * del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno 
segundó, a la plaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Cáceres, 
Vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Luis Rodríguez Cabe
zas, a D. Andrés Braña y Bermu- 
dez, sustituto del Representante del 
Ministerio público eii la Audiencia 
de Tetuán (Marruecos), que ocupa 
ed número uno en el escalafón de 
funcionarios de su categoría.

Dado en Palacio a diez de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar, 

A n tonio  Magaz y  P e r s .

A propuesta de la Junta organi
zadora del Poder judicial, y de con- 
formiciad con lo prevenido en el ar
tículo 43 de la ley adicional a Ja 
Orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 4.° del Real decreto 
de 80 del Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turnó 
primero a la plaza de Magistrado 
do la Audiencia provincial de Má
laga, vacante por nombramiento pa
ra otro cargo de D. Eugenio de 
Ari’zcun,. a D. Agustín Denis So lá, 
Juez de primera instancia de Ante
quera, que Ocupa el número 1 en el 
escalafón de funcionarios de su ca
tegoría.

Dado en Palacio a diez de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
•* El Presidente interino del Directorio Militar,

: . A ntoÍ íÍó . M ¿gaz *  F exis i

A propuesta de la Junta organi
zadora1 del Poder judicial, y de con-: 
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 43 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en re-: 
lación con el 4.° del Real decretó 
de 30 de Marzo de 1915, /

Vengo en promover en el turnó 
segundo a Ja1 plaza de Magistrado? 
de la Audiencia provincial de Cádiz, 
vacante! por excedencia de D. Ra 
món Gayoso Arias, a D. Eduardo  ̂
Iglesias Portal, Juez de primeráí. 
instancia del distrito de la Izquier
da, de Córdoba, que ocupa el nú-*, 
mero 1 en el escalafón de funcio
narios dé su categoría.

Dado en Palacio a diez de Junio!,; 
de1 mil novecientos veinticinco. .

ALFONSO 1
££ Presidente interino del Directorio Militad,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

Accediendo a lo solicitado pofl 
D. Pedro González de Castejón f-, 
Entrala, Oficial jefe de Sección dé; 
tercera clase deL Cuerpo técnico dé 
Letrados de la Subsecretaría ebej 
Ministerio de Gracia y Jústicia, Je-., 
fe de Administración civil de ter
cera clase, y de conformidad con !ó 
prevenido en el artículo 4.° de la 
Ley de 12 de Agosto de 1908 y! en1 
el 36 del Reglamento para su ejóV. 
eución de 9 de Julio de! 1917, ■.

Vengo en declararle excedente.
Dado en Palacio a diez de Junio! 

áé mil novecientos veinticinco.
ALFONSO :

El Presidente Interino del Directorio Militar*
A nton io  Magaz y  P e r s .

De conformidad con lo prevenid 
do en el artículo 2.° de la Ley de 1? 
de Agosto de 1908, y de acuerdó 
con lo dispuesto en Mis Decretos 
de 23 de Juliio y 4 de Septiémbré 
del pasado año,

Vengo en promover en turnó dé 
antigüedad á la plaza de Oficial Je
fe de Sección del tercera clase del 
Cuerpo técnico de Letrados dé la 
Subsecretaría del Ministerio de Gra- 
cía y Justicia, con la categoría dé 
Jefe de Administración dé tércerá 
clase y dotación anual dé 10.000 
pesetas, vacante por excedencia dé 
D . Pedro González de Castejón y 
Entrala, que la deseJmpeñaba, a don 
Pío Ballesteros y Alava, Oficial pri
mero del expresado Cuerpo técnico* 
que ocupa el ¡primer lugar en la es-- 

^caía de su :categoría. < : /
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Dado en Palacio a diez de Junio 

del ¿di novecientos veinticinco.
ALFONSO;

El Presidente interino del Directorio Militar,
Antonio Magaz y  Pe r s .

.Vengo en nombrar para la Cía* 
non jifia vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Satander, por defunción 
de E>. Mariano Olivar y no acepta-: 
ción de O. ¡Bonifacio FernándeÁ 
Ahuja, a D. Servando Jiménez Mete* 
ch'án, que poseo igual cargo en lá 
de Coria y que figura en la propues
ta formuüada por la Junta delegada 
del Real Patronato Eclesiástico.

Dado en Palacio a diez de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

i ALFONSO;
El Presidente interino del Directorio Militar,

■' : A n ton io  Magaz y  P b rs

Visto el expediente instruido oóq 
motivo de instancia elevada por José 
Antonio Romero Flores, en süpiicá 
de que se le indulte o conmute poí 
destierro el resto de la pena de dooé 
años y un día de reclusión temporal 
a que fué condenado por la Audien- 
cía de Huelva en causa por delito 
de homicidio:

Considerando 1 a s circunstancias 
que en el hecKo concurrieron, el ex
celente comportamiento del penado] 
y sus muestras de sinceró arrepen
timiento:

Vista la Eey de 18 de Junio dé 
1870, que reguló el ejercicio; de la 
gracia de indulta; en armonía tepg 
ío informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por. Ja 00- 
jmisión permanente del Consejó. 44 
Estado, y conformándome "con él pa
recer del Presidenta interinó del 
rectorio Militar, de acuerdo con 
éste,

Vengo en conmutar ppy igu|l 
tiempo de destierro; el resto ídte %  
pena que le íaíta por eumjplir á 
José Antonio Romero Flores $  qtl¥ 
le fué impuesta ep lá éaüsa y pór 
el delito; mencionados.

Dado efi Palacio; $ diez de Junio 
de mil novecientos yéintícinco.
f  ALFONSQ
El Presidente interino del Directorio Militar,
j  Antonio Magaz y  Pers.

•Y

’ A propuesta del Jefe del Go^ieíhq, 
i^residente interinó del ^ rectóm  
Militar, y  de a c q e ^ o  ¿oñ é á e ,

glaménto de la Orden militar de Má-i 
ría Cristina, restablecida en las bases 
qué sirven de norma para la conce
sión de recompensas en tiempo de 
guerra, aprobadas por Mi Decreto dé 
16 ¿de Marzo del corriente año.

Dado en Palacio a nuevo de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
Id Presidente, interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y  Pers.

Reglamento de la Orden militar de 
Paría Cristina.

Artículo 1,° Objeto de ésta Orden. 
La Real y militar Orden de María 
Cristina tiene por objetó recompen
sar en tiémpó de guerra a los Gene-: 
yates, Jefes, Oficiales, clases é indi-, 
yiduós dé tropa y asimiladlos que 
acrediten; en operaciones dé guerra 
los mjóritos que se determinan en es
te Reglamento.

El Rey es el Jefe y Soberano de la 
Orden, . f

'Articuló g,° Clctses de esta condes 
córactí^.^--Las clásíes de ésta condé-: 
coración teéyáii las siguientes : '

Cruz dé tropa, paira cl&íses é isidte 
yiduos de tropa y asimilados.

Pe 1,* ótese, para Oficiales ¡y* asimi
ladas.

Pé $;• clase, para Jefes y asimila
dos. •

Gran Cruz, para Generales y aaímte 
lados; y

0ruz dé María Cristina, colectiva.
Jtetrá todias éllas; ée e^pédirS Re^l

bóduite, firmada por & y refrío* 
dada por el Ministró dé la; Gueñ& 
expresándose circunstanciadamente m 
hombre del agraciado y hedió m  (pié 
sé funda sp eoncesiáfi.

Artículo ¡8.° descripción Tde los dis~ 
iintívos.—’€m$ dé María, ‘ép ist^ f 
Otorgada individuáhñente. —> Las Jp-i 
signias tte tes íteujeeis de [i * y & * c %  
m % 3é te Grfáin OrUz serán teá xék* 
mas qué tenía ésta Orden éfiterióte 
menté, Mondo éqs diéeflds tes míe 
flgtmáí M{ la Real orden de 4 4é jhg? 
breré' dé 1890 {Colección Legislativa 
nfimiero 36b

Los Generales condecorados eoíí la 
Gran Cruz téaráíí, además, uña c¥Qjí. 
reducid^ coft anilla, que penderá ¿ó 
te banda, éuyos; cederéis f  din#ist§- 
W& serla loé mismfós qiié éfifeteSK 
mente.

La Gran Cruz dará el tratamionté 
dé Escéléncte f  otorgará á aquelteé 
é quien m  iconóeflá los mismos dieren 
óhos y prerrogativas que tengan tóá 
demás Caballeros Grande®
^alvg ©spéetetes inhwení#; É ÍS 
h  § ^ 3l

rá la que figura en la lámina correé-  ̂
pondlehíe.

De cada una de estas cuatro claseé ' 
sólo podrá ostentarse una insignia, 
marcándose la yeiteracióp de las 00 
i:* y 2.a clase y Gran Cruz por un 
pasador abrillantado, que será de ore 
para aquéllas, y d¡e plata para laü ’j 
Gran Cruz.

Para ¡marcar esta reiteración sobré 
la Cruz de triopa, se usará sobro l# 
ci¡nta un pasádor del mismo metal 
que la Cruz.

El que sé halle en posesión de lá 
Cruz do María Cristina, coniservaráy 
¿ó abstente sus ascensos, las insignias'. 
correspondientes a la categoría eií 
que Se lo ha otorgado.

Cruz de 'María Cristina, c<pmo re* 
Compensa colectiva.—Cuando se otoi>: 
gue á Cuerpos que posean banderái 
o estandiarte, la insignia coleotivfc 
qp© sé colocará en dichas enseñas se- 
r|':| una oorb&tá con los colores dé 
estíd ¿Orden, de forma y dimensiones; 
igualeS a la de Saii Femando, y unte 
da‘ a ĵ ila irá sujeta una doble cinte: 
de seda, dé igual anchura y coloreé, 
'qué la referida cofibatá. La longitud 
dé doble cinta feérá la indispen^ 
sable para qpe al tmpoher la Condé-í 
’coracdón quede pendiente de ©lia $ 
a idiiez cehttaietros de la moharra uni 
¿ruz análoga a la de tropa.

Lós Cuerpos qvte no tengan enseña,; 
ó Cualquier fracción ó unidad orgánte 
|á 4é aquéllos que se condeoore con 
la Cruz de María Cristina, llevará# 
Sha ternsa, # H qué se sujetará ütt 
bsnjdériijL dé séáíj, de dobles dimenisióf 

40 10 tteados por las compañíéf 
|é Imáhteríá, él cuál tendrá dispu0f 
tóg pitido vertical los colores dé 
la :0páen de María Cristina.

¿fte la mohairra de ésta lanza, y mr 
jeta a ©lia por un doble cordón dé 
leda de 10 qoioTéS Raciónales, pendé- 

1̂  éruz, ¡que deberá quedar a dlieí 
éentímetrós dé aquélla.

]Dd<ho b a ler ía  lo lleyará un 
gento pe^enectente S ía Pgnipacipi 
londecoradát M  forma análoga a ooa^ 
Jq fcacefi loé ófi<tóteé1w)h te éfiseña oé 
loé O u eq^ í m ¿teóte, colocando; el re* 
gáWn d0 h  lapa uña cuja «e ouS-' 
r¡5 p̂ njáteíLta 4e *¡§£ iéerrea ^  «ni». 
caotíiDaatsá <» eawSJrara., puerta m  
bandolei«, .

El íterg âtQ pprtó-ban^ría 
ppestó K fe. inniédiac^ii dél 

íe l Ouerpo: »  áél déla a^ropaoiiki <3f» , 
gáalea ootícteoórada cí» la Cruz 3© l£|r* 

ortoana» y ea efite servicio tum i- 
toáoa Jos Sanfjsntos dol Cuerpo d 

Bganupaci|di|. Bata insignia se deposi
tar! ^  vitoíte® especial, m sitio pié* 
íeíonte mi lot^l deupai»o_por la uxri-



1698 1 1  J unio 1925                Gaceta de Madrid.-Núm. 162

" Cuando la Cruz de María Cristina se 
¡Ójtargue como recompensa jcolteetfiVál, 
por una operación o eic&p de opera
ciones, ei Jefe principal del Cuerpo 
propondrá al General en Jefe el per
sonal que juzgue acreedor a ostentar 
(en la manga izquierda el distintivo 
(cuyo diseño se adjunta), por haber 
¡tomado parte efectiva como comba- 
[tüiente y sin menoscabo del honor mi- 
liitar en la operación que motiva la 
Recompensa o en los dos temos de las 
¡Operaciones que comprende ese ciclo, 
¡fel General en Jefe resolverá en defi
nitiva tal propuesta y dará cuenta ai 
SfMstro de la Guerra, para confirma- 
pión.

Las unidades o individuos galardo- 
Siado-s con esta insignia como recom
pensa colectiva podrán usar tantos 
distintivos corno recompensas de esta 
felase te fueran otorgadas a la unidad 
correspondiente.

•Artículo 4* Pensiones que llevan 
tynexas estas cruces*—Las cruces de 
¡María Cristina, otorgadas indvidiial- 
paente, llevarán como pensión anexa 
Una cantidad igual a la mitad de la 
¡que para el mismo empleo se asigna 
la la Gruz laureada de San Fernando. 
¡Esta pensión se percibirá durante cin- 
#0 años, sea cualquiera la situación del 
interesado, a partir de la revista del 
toes íSiguente al hecho que motivó su 

‘ concesión, y por meses completos, sin 
¡que puedan exceder nunca de dos las 
pensiones que simultáneamente se per-- 
|il>an; siendo, no obstante, compatibles 
éstas pensiones con las que se acre
diten por ciiwés p^ del Mé-
bito militar, medalla de Sufrimientos 
por la Patria y Gruz laureada de San 
(Fernando.

El que se halle en posesión de la 
i ¡Cruz de María Cristina conservará, no 
\ ¡obstante sus ascensos, la pensión en la 
¡cuantía correspondiente a la categoría 
m  que se le ha otorgado, hasta termi- 

, ftar los cinco años por que le fuá con
cedida.

Guando algún individuo ■.■•-de-ia Or
den fuese privado del empleo que 
Ejerza m  el Ejército por Tribunal 
competente, perderá el uso de la con- 
Xlecoración y goce de las pensiones 
jquo disfrute.

8ólo se transmitirá esta pensión, al 
fallecimiento diel causante, a las fa- 
joifilias de aquellos Generales, Jefes, 
Oficiales, clases e individuos de tropa 
Jr asimilados a quienes ie fuese otor- 
jjjada esta condecoración como coase- 
Óuecim de Im méritos evidenciados en 
el último hecho de armas, como resul
tado del mal se origíne su falleci
miento, siempre que éste tenga lugar 
■en -alguna de las circunstancias si- 
guíen los :  . ■

1.a En el campo de batalla y á con
secuencia de las heridas recibidas.

2.a De resultáis de sus heridas an
tes de haber sido dados de allta para 
el servicio.

3.a Muertos por el enemigo estan
do prisioneros, o fallecidos a conse
cuencia de malos tratos durante el 
cautiverio.

Artículo 5.° Casos en que podrá 
concederse esta recompensa:

Individualmente.--La Cruz de María 
Cristina podrá concederse individual- 
cente sólo en alguno de los caso*s que 
comprenden los tres grupos siguientes :

A) Por acumulación de méritos.
B) A consecuencia de los eviden

ciados al instruir el expediente' a que 
se refiere el capitulo III del Regla
mento de Recompensas aprobado por 
Real decreto de 11 de Abril de 1925.

C) En los casos especiales que se 
determinan en este artículo.

Grupo A .-—Acumulación de méritos. 
A Generales, Jefes, Gficales y asimila
dos.

Caso 1.° Cuando un General, Jefe, 
Oficial o asimilado haya obtenido en 
su empleo, en una misma campaña, y 
a partir de la vigencia del Reglamen
to dle Recompensas aprobado por Real 
decreto de 11 de Abriil de 19&5, tres 
cruces rojas del Mérito militar, otor
gadas con arreglo a los preceptos del 
referido Reglamento, si eil General en 
jefe estimase, al contraer aquél nue
vos méritos, son éstos suficientes, man
dará instruir expediente para depu
rarlos, y si, como resultado del mis
mo, se desprendiese que los méritos 
en él evidenciados sólo le hacen, acree
dor a la Cruz roja, se le otorgará por 
el Ministro o Consejo de Ministros, se
gún quien deba resolver la propues
ta, con arreglo al artículo 45 del ci
tado Reglamento, la Cruz de María 
Cristina de la clase correspondiente, 
conforme al artículo 46 del mismo, 
por acumulación de los méritos de las 
tres rojas concedidas con los eviden
ciados en el expediente.

A clases e individuos dle tropa y  a¿sb- 
miiadoe:

Caso 2.° Cuando alguna clase, indi
viduo de trepa o asimilado haya ob
tenido sobre su empleo, en una mis
ma campaña, a partir de la vigencia 
del Reglamentó de Recompensas apro
bado por Real decreto de 11 de Abril 
último, y con arreglo a los preceptos 
del mismo, todas las recompensas in
feriores, según la escala del primer 
grupo del artículo 6.° del referido Re
glamento, o sea, Cruz, roja sin pen
sión, pensionada temporal y pensio
nada vitalicia si, a juicio de sus Je
fes, hubiese acreditado con ocasión de 
combate méritos, suficientes’ para la

concesión de otra recompensa, éstos 
propondrán por conducto reglamenta
rio al General en jefe, por medio de 
relaciones-propuestas, a cuantos se 
encuentren en tal caso, especificando 
el mérito y circunstancias que en cada 
uno concurran.

El General en jefe podrá, si lo es
tima merecido, conceder ía Cruz de 
María Cristina., j  caso contrario, po

drá otorgar cualquier recompensa in
ferior. •’ 1

Grupo B.—A consecuencia de mé
ritos evidenciados por expediente ~ A  
Generales, Jefes, Oficiales y asimi
lados:

Caso í.° Guandío, concluso el erpe- 
diente incoado con arreglo al capítu
lo III del Reglamento de Recompen
sas de 11 de Abril último, se conside
re por los que en último extremo han 
de resolver, según lo establecido en 
el artículo 45 del citado Reglamento, 
se han puesto de manifiesto en la de
bida medida los méritos, aptitudes y 
condiciones especiales que determina 
el artículo 6.° del Reglamento de la 
.Orden, y que procede, por tanto, otor
gar esta recompensa.

A clases e individuos de tropa y asi
milados:

Caso 2.° Cuando instruido expe-/ 
diente-propuesta, con arreglo al capí
tulo III del Reglamento general de Re
compensas de 11 de Abril último, á 
algún Sargento o Suboficial, se estime 
por el General en jefe, al resolverlo, 
si ¡se trata de Sargento, o por el en
cargado dle resolver en definitiva el 
expediente, según el párrafo cuarto 
del artículo 45 del citado Reglamento, 
es suficiente y proporcionado premio 
la Cruz de María Cristina por haber-; 
se evidenciado los mérilos que se in
dican en el artículo siguiente, sin lle
gar a hacerle acreedor al empleo.

Grupo C.— Casos especiales.—A Ge-* 
nerales, Jefes, Oficiales y asimilados:' 

Caso 1.° Cuando el agraciado con 
un empleo obtenMIo por méritos de 
guerra, a partir de la vigencia del 
Reglamento de Recompensas aproba
do por Real decreta de 11 de Abril 
último, solicite la permuta de esa re
compensa por la Cruz de María Cris
tina dentro del plazo dle tres meses 
(establecido por el ¡artículo 50 del re
ferido Reglamenta de Recompensas), 
contando desde la fecha de su conce
sión.

A clases e individuas de tropa f  
asimilados:

Caso 2.° Cuando, citado como dis
tinguido en la orden general del Ejér
cito algún soldado, Cabo o asimilado, 
se considere por el.General en jefe ha 
acreditado méritos y reúne las oR- 
cunstancias (Señaladas en el ariícülo
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siguiente, en cuanto le sean de api i-: 
|j,ación.

Caso 3.° Cuando, según lo dis
puesto en el artículo 52 del Regla- 

ípiento de Recompensas aprobado por 
Real decreto de 11 de Abril último* 
¡acuerde el General en Jefe otorgar 
[ésta recompensa sobre el campo de 
'¡¡batalla para inmediata ejemplaridad 
jen el premio.

Caso 4.° Cuando el agraciado con 
jun empleo obtenido por méritos de 
[guerra a partir de la vigencia del 
Reglamento de Recompensas apro« 
hado por Real decreto de 11 de Abril 
Último, solicite la permuta de esa 
recompensa por la Cruz de María 
Cristina dentro del plazo de fres me- 
■jées (establecido en el artículo 50 
del referido Reglamento de Recom
pensas), contado desde la fecha de 
jsu concesión.

Colectivamente.— Colectivamente po
drá concederse, esta condecoración a 
Cuerpos y Unidades cuanda se esti
me por el General en Jefe que un 
Cuerpo,- Unidad o destacamento se 
iba hecho acreedor a este galardón 
por haber evidenciado méritos aná
logos a los exigidos para otorgar 
individualmente la misma recom
pensa, y en su vista haga la corres- 
pon di ente propuesta y, previo in for
me del Consejo Supremo de Guerra 
y  Marina, juzgue el Gobernó mere
cido este premio, siendo preciso en 
¡todo caso la formación del expe
dienté previo incoado en la forma 
¡que determina él artículo 49 del 
Reglamento general de Recompon- 
ÍBas, aprobado por Reaf decreto de 
¡11 de Abril de 1925.

Artículo 6.° Cualidades que deben 
Acreditarse para otorgar esta cruz co
lmo resultado de expediente.— La Cruz 
Be .María Grfstina requiere, para qué 
í>ueda ser; concedida individualmen- 
|¡é a Generales, jJ ef es, Ofici al es y 
jasimiíados a consecuencia del expe
diente depurador de sus mereeimien- 
|os, haber demostrado en el mismo 
;|a posesión de méritos individuales 
$r muy distinguidos., y la reunión de 
;^oñéicienes y aptitudes extraordina
rias y muy meritorias, 
j Para contrastar estas cualidades 
jjtebea analizarse los méritos, condi
ciones y aptitudes con el mismo de
talle prevenido en el artículo 46 del 
Reglamento general de Recompen
sas aprobado por Real decreto de 
jii de Abril último, siendo requisito 
Indispensable para estimar merecida 
•Ja €ruz de María Cristina, como 
¡Consecuencia del referido expedien
ta que del examen de tales factores 

.^parezcan s.us servicios en su méri

to como nauy superiores a los re
queridos para' la Cruz Roja, siendo 
al mismo tiempo de igual naturale
za y muy similares a los exigidos 
para otorgar como premio el ascen
so al empleo inmediato, sin alean- 
zar el grado preciso para obtener tan 
elevada recompensa, por ser in fe
rior aquéllos en importancia.

Artículo 7.° Tramitación de las 
propuestas y expedientes.— En todos 
los casos señalados en el artículo 5.°, 
la iniciación, tramitación y resolución 
de los partes, relaciones y expedientes 
propuestas, se ajustará a cuanto pre
ceptúa el artículo 15 y la totalidad del 
capítulo 3.° del Reglamento general de 
Recompensas.

Serán Jueces de estos expedientes, 
Generales o Jefes de categoría supe
rior al de la unidad a que" se trate 
de recompensar, y Secretarios, uno de 
la categoría que designe ;el General en 
Jefe.

Artículo S.° Casos en que podrá 
concederse en tiempo de paz. —  En 
tiempo de paz, sólo en casos muy ex
traordinarios que al Gobierno de S, M. 
corresponde apreciar, podrán premiar
se con la Cruz dé María Cristina los 
hechos siguientes, que && considera
rán como una operación de guerra:

1J Que el militar, sea o no Jefe’ 
inmediato o directo de una tropa, la 
someta a la obediencia y disciplina y 
la mantenga en ella con gran riesgo 
de su vida, al alzarse aquélla en rebe
lión o sedición,

2? Que al surgir una lucha arma
da o entablarse combate cumpla el 
militar sus deberes con extraordinario 
valor, acierto y  abnegación en condi
ciones análogas a las expuestas en. este 
Reglamento.

3.° Que por su iniciativa y direc
ción en hechos y combates, y con gran 
riesgo de su vida, nuantenga un m ili
tar en defensa de la Nación, de las 
Instituciones y dé la disciplina el ho
nor de las armas, la lealtad de las tro
pas a sus órdenes y la paz pública.

4.° Aquellos servicios que por dis
posiciones especiales se consideren por 
el Reglamento como de guerra.

La declaración de hecho de1 guerra 
podrá ser general, comprendiendo a 
cuantos intervinieron en el suceso Ó 
simplemente concretarse a uno o va-: 
ríos de1 los individuois del Ejército 
que tomaron parte en aquél, si bien 
aquella declaración se ha de hacer me
diante un Real decreto y ha de pre
ceder siempre a la correspondiente
propuesta.

Artículo 9.° Formalidades para la 
imposición de esta recompensa,— No 
se celebrará ceremonial ataño más

qué én el caso de ser otorgada esta 
recompensa colectivamente, y en tal 
caso la imposición do la Gruz y  Cor-: 
bata o la entrega del Banderín men
cionado en el artículo 3.° se hará al 
frente de las tropas formadas y coa 
las demás solemnidades que acuerdo 
la Autoridad militar de la región, dis
trito o Comandancia general en que 
se verifique el acto.

Cuando se conceda a la totalidad da 
un Cuerpo, hará la imposición la 
Autoridad militar de la Región, Dis
trito o Comandancia general donde 
aquél preste servicio o, en delegación 
suya, la persona que aquélla designe, 
y concurrirán a la formación todas 
las fuerzas de la plaza en que resida 
el Cuerpo condecorado.

Guando se otorgue a una unidad o 
fracción orgánica de un Cuerpo, m  
impondrá por el Gobernador o Co
mandante militar de la guarnición en 
que aquéllas presten servicio o, en 
delegación su| a, por el Jefe dei Cuer
po a que dicha, agrupación pertenez
ca, concurriendo a la formación las 
fuerzas de dicho Cuerpo y represen-. 
taoion.es da los demás, de la guarni
ción.

A  la imposición dé la Cruz de Ma
ría Cristina como recompensa colec
tiva,, precederá la lectura de la Real 
orden de concjesión ante las tropas 
formadas, y  acto seguido el que la 
imponga pronunciará en voz alta al 
hacerlo las palabras siguientes: “E1 
Rey, en nombre de la Patria, y con 
arreglo a la ley, os concede la Cruz 
de María Cristina como premio a 
yuestro distinguido comportamiento 
a;l frente d¡el enemigo.”

Artículo 10. Concesión de esta re
compensa a fuerzas de la Armada.—* 
También podrán ser recompensados 
con ésta condecoración, por el Minis
terio dé la Guerra, los Generales, Je
fes, Oficiales, clases e individuos de 
tropa y  marineros y asimilados dé los 
Cuerpos de la Armada, cuando el mé
rito contraído lo sea en una opera-: 
ción de guerra, mandando fuerzas éit 
tierra en concurrencia con las del 
Ejército y a las órdenes de Genera
les o Jefes dé ésta; siendo la. pensión, 
con cargo al presupuesto del Minis
terio de la Guerra.

Artículo 4,1. Concesión de esta re* 
compensa a fuerzas m ilitarm ente o r
ganizadas.— También se podrá conce
der ajustándose a las normas conte
nidas en este Reglamento a los que 
formando parte de fuerzas mili' ár
mente organizadas concurran con el 
Ejército dé operaciones a la campa-: 
ña, siempre que no se opongan a esa 
concesión los Reglamentos y disposi
ciones especiales que las rijan, te - '
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niéndose en cuenta (para ello los pre
ceptos del artículo 53 del Regí amen-] 
to general de recompensas.

Artículo 12. Personas a quienes no 
podrá ser otorgada.—Esta condecora
ción no podrá otorgarse a ningún fun
cionario público del orden civil, ni & 
las personas dé cualquier clase y con
dición de ese orden.

Artículo 13. Vigencia 'de los pre
ceptos de este Reglamento.—'Los pre
ceptos del mismo se aplicarán a las 
operaciones, hechos o -servicios rea
lizados desde i.o de Agosto de 1924.

Artículo 14. Transitorio.—Liquida
ción dé períodos "anteriores.—Con 
arreglo a lo que dispone el artículo 59 
del Reglamento general de Recompen
sas-, la Cruz de María Cristina sólo pa- 
Hrá ser otorgada por operaciones, 
Jieohos ó servicios realizados antes del 
1.° de Agosto de 1924 en aquellos pe
ríodos cuyas propuestas generales aún 
tío hayan sido resueltas para ninguna 
de las regiones Oriental y Occidental 
Je nuestro Protectorado en Marrue
cos, siempre que concurran alguna de 
las circunstancias siguientes í

a) Si en elgún expediente exi tra
mitación para depurar los méritos del 
interesado, en relación con la conce
sión del ascenso por méritos de gue
rra, se desprende, a juicio del Juez, 
con la conformidad del General erf 
Jefe o eii opinión del Consejo Supre
mo 0 del Gobierno, que el mérito evi
denciado  ̂ sin llegar a los que el'Re
glamento de 1929 exigía para conce
der el empleo, requiere ser recom
pensado, podrá Otorgarse, si procede, 
en analogía de condiciones meritorlaí? 
con las que ahora se establecen, la 
Cruz de María Cristina, con las ven
tajas. que este Reglamento establece, 
a menos que se estime suficiente pre
mio la Cruz roja.

b) Cuando, cómo resultado de al
gunos de los expedientes Incoados, 
precisamente en los períodos a que se 
refiere de manera expresa este artícu
lo, hubiese algún General, Jefe, Ofi
cial o asimilado que desease permutar 
el ascenso que por méritos de guerra 
se le hubiese concedido, podrá hacer
lo, optando por la Cruz de María CrisL 
iina, con las ventajas ‘que para ella 
establece este Reglamento, ó por la 
Cruz del Mérito Militar con distintivo 
*ojo.

Artículo 15. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en este Reglamento

Madrid, 9 de Junio de 1925.—Apro
bado por S. M,—El Presidente interi
no del Directorio Militar, Antonio Ma- 
gaz y Pers.

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y  dé acuerdo con el 
Consejo de Estado,

¡Vengo* en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° S¡e Conécde la na

cionalidad éspañola a D. Alejandro 
Lifchuz y Klahehko, súbdito ruso.

Artículo 2.° Esta concesión no 
producirá éfecto alguno hasta que 
el interesado renuncie $ su nacio
nalidad anterior, juré la Constitu
ción de la Monarquía y sé inscriba 
como español en el Registro civil/ 

Dado en Palacio w nueve' de Ju
nio de mil novecientos veinticinco.

‘ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar.

A n t o n io  M a g a z  y  Pers r í

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la villa de Puerto- 
llano, provincia de Ciudad-Real, por, 
él creciente desarrollo de su agri
cultura, industria y comercio, y su 
constante adhesión a la Monarquía.

Vengo en concederle el título de 
Ciudad.

Dado en Palacio a diez de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
t&¡ Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Mag az  y  P e r s .

Con arreglo a lo dispuesto eii él 
artículo 5.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908 y la vigente de Presu
puestos,

Vengo en disponer que cese el 
día 24 del actual, por cumplir la 
edad reglamentaria, el Comisario de 
segunda clase del Cuerpo de V igi
lancia en la provincia de Alava, don 
Enrique Alvarez Rivera, declarán
dole jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a diez de Junio 
de mil novecientos veinticinco.

• / -/■; - • ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magaz y  Pers.

A propuesta del/Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en nombrar Delegado re
gio de Bellas. Artes de la provincia 
de Granada, a D. Manuel Garnelo 
y Alda.

Dado en Palacio a diez dé Junio 
de mil novecientos veinticinco.

' . ALFONSO
El Presidente interino del Directoiio Militas*,

Antonio Magaz y Pers

S. M. él Rey  (q.,D. g.), por De- 
éreto fecha 8 de los corrientes, se 
ha dignado nombrar a D. Félix B il
bao Ugarriza, Obispo titular de Za
ra!, para la Iglesia y Obispado de 
Tortosa, vacantel por defunción de 
D. Pedro Rocamora.

Y  contando con la aceptación de 
este nombramiento, se están; prac
ticando las informaciones necesa
rias para la presentación a la San
ta Sede. ,

S. M. él Rey  (q. D. g .), por De
creto fecha 8 de los corrientes, se 
ha dignado nombrar a D. Francisco 
Frutos Valiente, Obispo de Jaca, 
para la Iglesia y Obispado de Sa
lamanca, vacante por defunción de 
D. Angel Regueras.

Y contando con la aceptación de 
este nombramiento, se están prac
ticando las informaciones necesa
rias paradla presentación a la San
ta Sede. ' ,

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: De conformidad con
10 dispuesto en el Real decreto de
11 de Mayo último aprobando la 
organización del Ministerio de Fo
mento,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Director general 
de Obras públicas, en comisión, al 
Consejero Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos D. Antonio Fa- 
quineto y Berini.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E> muchos años. 
Madrid, 9 de Junio de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del 
despacho del Ministerio de Fo« 
mentó.

Excmo. Sr.: De conformidad pon
10 dispuesto en el Real decreto dé
11 de Mayo último aprobando la 
organización del Ministerio de Fp-/ 
mentó, v

S. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido" 
a bien nombrar Director generé! 
de Agricultura, Minas y Montes, en1 
comisión, al Ingeniero agrónomo,- 
Jefe de Sección más antiguo de d i
cha Dirección, D. José Vicente Ar- 
che y López. • ‘

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecto
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Pios guarde & V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Junio de 1925.

EL MARQUES PE  MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del 
-■■■ despacho del Ministerio de Fo- 
* mentó.

. limo. Sr.: Vista la consulta formu
lada por la Dirección general de Adua
nas referente a si deben considerarse 
Comprendidos entre los méritos que se 
declaran subsistentes por la disposi
ción transitoria 1.a del Reglamento del 
personal de Aduanas, aprobado por 
Real decreto de 31 de Marzo de 1925, 
los que aun habiendo sido solicitadlos 
antes de la publicación de dicho Re
glamento se encontrasen en trámite 
de aprobación sus respectivos expe
dientes y pendientes, por tanto, del 
acuerdo favorable o adverso que en 
los mismos recaiga; y

Considerando que la expresada dis
posición 1.a transitoria, al declarar 
subsistente el turno de méritos para 
los reconocidos con anterioridad al 
nuevo Reglamento, tendió a respetar 
los derechos adquiridos por los fun
cionarios periciales de Aduanas, al 
amparo de Reglamentos anteriores, y 
tal reconocimiento de derechos debe 
alcanzar, tanto a los méritos ya reco
nocidos a la fecha de la publicación 
del nuevo Reglamento, como respecto 
de los cuales se hallase su reconoci
miento pendiente de tramitación o 
aprobación por causas ajenas a la vo
luntad de los solicitantes, pues en otro 
caso so originaría a éstos un perjui
cio del que no eran responsables,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
y ido resolver que deberán considerar
se comprendidos en la disposición 
.transitoria 1.a del Reglamento del per
sonal de Aduanas de 31 de Marzo de 
1925 los méritos contraídos, y cuya 
validez haya sido solicitada con ante
rioridad a la fecha de la publicación 
de dicho Reglamento en la G a c e t a  d e  

M'a d k id , aunque no se hallasen reco
nocidos en tal fecha por encontrarse 
én trámite los respectivos expedien
tes, siempre que los expresados mé
ritos fuesen aprobados en virtud de 
acuerdo favorable recaído en los mis
mos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. L  muchos años. Madrid;, 10 de» 
Jüníb de 1926.

EL MARQUES DE MAGAZ 

Señor Subsecretario de Hacienda.

 » '

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
• ,

GR AC I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES i

Exorno. Sr.; Con arreglo a lo pre
venido en el Reaü decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo informado y pro
puesto por ja  Diputación permanen
te de la Grandeza de España y por 
la Comisión permanente del Conse
jo de Estado, ha teñidlo a bien con
ceder Real autoriación a doña Car
men Elósegui y Larrañaga, viuda 
de Castañeda, para que, previo el 
pago del impuesto especial corres
pondiente y demás derechos esta
blecidos y conservando el carácter 
de su procedencia, pueda usar en 
España el título de Marqués del 
Hayédo de Elósegui, con que ha sido 
agraciada por Su.. Santidad el Papa 
Pío XI, que lo creó a favor de dicha 
señora.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su dig
no cargo. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 10 de Junio de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-SO YENA

Señor Subsecretario encargado del
Ministerio de Hacienda.

Accediendo a lo solicitado por 
Juan Aya>la Cumba, Portero cuarto 
con destino en la Subsecretaría de 
este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g>) ha tenido 
a bien declararle excedente en el 
expresado cargo.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Junio de 
1925.

ES Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA- GO YEN A

Señor Jefe de la Sección segunda 
de la Subsecretaría de este Mi- 

■ misterio-. V:

G U ERRA
REAL ORDEN

... Excmo. Sr.; En vista, dpi escrito 
de V. E. de 16 de Mayo próximo pa

sado, proponiendo s»e deje sin efec
to la libertad concedida al recluso 
del Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña, soldado que íué del Regimiento 
de Infantería San Femando núme
ro 11, Juan Costa Juan, condenado 
en sentencia firme de 15 de Agostto 
de 1920 a la pena de cinco años de 
prisión militar correccional, por el 
delito de desobediencia: 

Considerando que poco después de 
su salida de dicho Reformatorio y 
hallándose en expectación de pasa
porte para incorporarse a la Com
pañía Disciplinaria cíe Cabo Juby* 
desertó, habiendo sido detenido pos-' 
teriormenie:

Gonaíderando que, según dispone 
la regla 8.a de I-a Real orden circu
lar de 12 de Enero de 1917 (Colec
ción Legislativa número 8), la mala 
conducta de los libertos es causa 
suficiente para revocar la concesión 
de la libertad condicional, siendo 
indiscutible que el hecho de deser
tar, aparte del quebrantamiento de 
deberes militares, revela su mala 
conducta y que no eran efectivos sus 
propósitos de h&cer vida honrada 
en libertad :

Vistos eü artículo 6.° de la ley de 
28 de Diciembre de 1916 y la oitada 
regla 8.a de la Real orden circular da 
12 de Enero del917,

S. M. el R b y  (q. D. g.) se ha ser
vido revocar la libertad condicional 
concedida por el Real decreto de 0 
de Junio de 1924 (í). O. número 127), 
a¡l referido recluso Juan Costa Juan, 
que ingresará en el establecí mienta 
de su procedencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos, 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madiríd, 8 de Junio de 1925.

Eü General encargado del despacho^
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general de Me-» 
lilla. , ^

M A R I N A
REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: Como resultado de la 
comunicación de 28 de Mayo últi
mo del Director general de la Com
pañía de Ferrocarriles de Loroa a 
Baza y de Diputación de Almendri- 
oos :al. Puerto do Aguilas, manifes*- 
tan do que ha resuelto a dmitir des
de el 1.° del presente mes en sus 
estaciones los talonarios de vales 
para viajar anejos a la “Cartera 
militar de identidad" y la autoriza*
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ción militar para e¡l pasaje de ira- 
pía en las mismas condiciones que 
las demás Compañía^ de Ferroca
rriles,

S. M. el Rey (q. D. g .), de aduef- 
do con lo informado por la Sección; 
de Campaña, ha tenido a bien dis
ponéis lo siguiente:

1.° Que se den las gradas en 
su Real nombre a la expresada 
Compañía por la mencionada con
cesión.

2*° Que se notifique lo anterior
mente expuesto, para general cono
cimiento; y

3.° Que se incluya a la mencio
nada Compañía en la relación que 
va unida a los talonarios de va
les para viajar anejos a la “'Cartera 
m ilitar5*' antes d iada.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su cono cimiento y .efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 6 de Junio de 1925.

El Oeneral encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO 

Señores...;

GOBERNACION '

RIALES ORDENES,

limo. 8r: Habiendo elevado varias 
consultas a ejsta Subsecretaría, la 
Junta creada por Real decreto -tey 
de 28 de Mayó último', y estable
ciendo el artículo 5.° de esta dis
posición, que por el Ministerio de: 
la Gobierna ción se dictarán las Efe- 
glas precisas para aplicarla,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido ordenar, en contestación a las 
consultas formuladas, lo siguiente:

l.° La Junta creada por Decre
to-ley, fecha 28 de Maye de 1925, 
tiene juridicción para entender en 
todos los expedientes relativos a 
destituciones do Secretarias de 
Ayuntamiento que hayan sido acor
dadas antes del día 23 de Agosto 
de 1924; y, por consiguiente, cuan
do en los respectivos expedientes 
fuese aún posible interponer legal
mente, dentro de plazos hábiles, al
gún recurso en contra do la última 
resolución, administrativa o judi
cial, recaída en ellos, dichos recur
sos serán sometidos al conocim ien
to de la expresada Junta, de igual 
modo que los. que se hallen ya in
terpuestos, exigiéndose únicamente 
que. la: destitución que sea origen 
inicial de ellos, haya sido decretada 
antes del 23 de Agosto de 1924. La 
interposición de los aludidos recur
sos, cuando todavía sea viable, de

berá hacerse directamente! ante la 
Junta, tanto si fueren gubernativos 
como si fueren contenci o so- adrni ni s - 
trativos.

2.° Siendo finalidad de la Junta 
esclarecer en el más breve plazo 
posible la situación legal de las Se
cretarías de Ayuntamiento, deberán 
someterse a ella todos los expe
dientes que se refieran a dichas Se
cretarías, aunque no arranquen de 
una destitución, siempre que. la re
solución que en ellos recaiga por 
afectar a la validez o nulidad de’ 
concursos, dimisiones, renuncias, 
etcétera, pueda producir o dejar si tí 
efecto una vacante ya producida de 
Secretaría de Ayuntamiento.

3.° Ante las dudas formuladas 
respecto al cómputo del plazo de 
ocho días que establece el artículo 
3.° del Decreto-ley de 28 de Mayo 
último, se concede un nuevo plazo 
de otros ocho días hábiles, conta
do a partir de la publicación de esta 
Real orden en la Ga c e t a , para que, 
dentro de él, puedan formular las 
alegaciones que estimen convenien
tes a 'su defeñsa, los interesados en 
expedientes de que naya de cono-* 
cer la Junta.-Estas alegaciones se 
harán por escrito y ante el Presi
dente de la expresada Junta.

De Real orden lo digo a Y. B. ¡para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Junio 
d»e 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

SIeñor Director general de Admi
nistración.

limo. Sr.: Vista la instancia que 
presenta el Portero quinto afecto 
al servicio de Telégrafos, Leopoldo 
García Trujillo, con destino en Al
calá de los Gazules (Cádiz), en so
licitud de un mes de licencia por 
enfermo:

Resultando del expediente perso
nal del interesado que ha disfru
tado un mes de licencia para asun
tos propios y sin sueldo, que em
pezó ei día 21 de Marzo y terminó: 
el 20 de Abril:

Resultando que al expirar ésta 
licencia no se presentó en su desti
no acreditando la falta de presen
tación coa un ceriiíioado faculta
tivo : .

Resultando que desde el día 20 
de Abril próximo pasado en que ter
minó la liceñeia citada hasta el 20 
de Mayo ha transcurrido un mes: 

Considerando que el plazo que se

menciona en el- Resultando anterior 
debe estimarse como primera pró4 
rroga del posesorio:

Visto el artículo 4.° de la Re’al ori* 
den de 12 de Diciembre de 1924, ’

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dig^ 
hado conceder al Portero quinto] 
Leopoldo García Trujillo un mes! 
de licencia por enfermo, y sin suel* 
do, que empezará a contarse a par-: 
tir del día 20 de’ Mayo y terminará' 
el 19 de Junio, licencia'' que. se cohfo 
sidecará como segundo y últimd! 
mes de prórroga con arreglo a lo
que dispone el citado artículo 
dm la mencionada Real orden de 12! 
de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. L pará] 
su conocimiento y éfefetos. Dios! 
guarde a V. I. m uchos años.. Ma-: 
drid, 8 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despachó,
' MARTINEZ" ANIDO

Señores Director general de Comu
nicaciones (-Sección de Telégra
fos), Ordenador de Pagos, Jefe>: 
del personal de Telégrafos y Jefd 
de la Sección de Cádiz.

REAL ORDEN CIRCULAR
La paralización que en los mer* 

cados y comercio del interior sufreff 
actualmente los vinos, a pesar de »lá; 
cotización ínfima que tienen, corro-* 
hora y comprueba la veracidad de¿ 
las quejas que de distintas provin
cias se reciben relativas a falsifica** 
clones y adulteraciones- dé dreho pho* 
duelo, y que este fraude está síste* 
máticamente generalizado. fJ

Aun cuando el vino no per ten ez^
ca al grupo de los artículos de con’-;
sumo de primera necesidad, se haoé;
necesario ejercer sobre su comer*
ció una activa y estrecha vigilancia^
corrigiendo y castigando con seve^
ridad las mixtificaciones de que s$
le hace objeto, ya por los peligro^
que entraña para la salud públicá'ü
ya por el fraude, en sí, que se reá$
liza; y si estos delitos siempre mes
recen sanción, en las actuales eir**■ \
cunstancias debe ser aquélla rigúá 
rosa en extremo, por la agravant^ 
que concurre de ocasionar un gray|t 
y evidente perjuicio a la producció^ 
y a la economía nacianal. f:

La generalización de estas inmo¥ 
rales y perju di dalle s cofetumbreg 
puede contribuir, sin duda algunSL’ 
a desacreditar ante el extranjero üp 
producto de excepcional importan^ 
cía en la riqueza agrícola, y ante e! 
consumidor nacional, que en la du$ 
da de no poder adquirir este ár--
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líenlo en condiciones de debida pu
reza y calidad, llega a preferir el 

. nao y consumo de otros productos 
exóticos en nuestro pafs.

Defender la salud y los intereses 
del consumidor al propio tiempo que 
se defiende e*l- de la economía na
ciera! y los de una importante rama 
de la producción española, no' sólo 
es defender los intereses generalas 
de la naeién, en pugna con los Ule-: 
gales de una pequeña minoría, sino 
que además díctia defensa •contri
buirá a desterrar costumbres perni
ciosas e inmorales sostenidas por el 
afán de lucro de unos y la lenidad 
e indiferencia de otros, estado*- de 
cosas que es de la mayor convenien
cia desaparezcan.

■En su vrtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que por V. S. se ordene 
una celosa y perseverante inspección 
a l as bodegas, almacenes y establecí-  

■ mientos públicos de bebidas de esa 
pro v incia de su digno mando, excitan
do el celo de los Delegados gubernati
vos y Alcaldes-de la misma para su 
m ás. eficaz cooperación, e imponiendo 
a los defraudadores y falsificadores las 
sene-ones a que le autorizan las dis
posiciones vigentes, aplicando sin ate
nuación las más severas a cuantos usen 
para la ocultación del fraude mate
rias colorantes, por ser éstas siempre 
origen de lentas e insensibles intoxi
caciones, sin perjuicio de entregar 
los Tribunales, de acuerdo con la Au
toridad sanitaria, a aquellos que por 
emplear en la adulteración materias 
nocivas a la salud se consideren in- 
cursos en delito, todo ello en armonía 
con lo dispuesto en el Real decreto 
de 14 de Septiembre de 1920, enten
diéndose como fraudulentas todas las 
manipulaciones y prácticas que ten
gan por objeto modificar el estado na
tural de los vinos para disimular la 
adulteración o engañar. sobre sus cua
lidades -.substanciales o - de origen, es 
decir; im  calidad y procedencia.

Para estos casos, y cuando se haga 
necesario comprobar mixtificaciones 
por sospecha dio que existan, y no 
puedan ser ? apreciadas fácilmente, 
se procederá a levantar acta en la 
forma que está prevenido para las 
inspecciones ejercidas por las Juntas 
de Abastos, recogiendo, sellando y pre
cintando tres muestras del caldo que 
haya dio examinarse, remi tiendo uña 
al Laboratorio oficial más próximo, ya 
¡sea municipal, provincial o vde “Briga
da sanitaria; otra quedará en poder 
do la Autoridad que haya ordenado lá 
inspección, y lá tercera se entregará 
n1 industrial inspeccionado.

Para auxiliar estos trabajos d!e ins
pección podrá disponer V. S., caso de 
considerarlo necesario, de los Inspec
tores que. presten sus servicios en' esa 
Junta provincial de Abastos.

De Real orden lo digo á y , S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid!, 9 
de Junto de 19)25.

El Subsecretario encargado del despacho*

MARTINEZ ANIDO 
Señores Gobernadores civiles.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

RE.AL ORDEN
Do conformidad con; lo dispuesto en 

el artículo 26 del Real decreto de 31 
de Agosto de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien resolver que se anuncie a concur
so previo de traslación la Cátedra dio 
Francés,' vacante en la Escuela^ Profe
sional de Comercio de yalIadoM.

De Real ordenó lo digo: a y . S. para 
su conocimiento y ciernas efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
fi de Junio de 1925.

El Subsecretaxic» encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director de la Escuela Profesio
nal de, Gomiemo de yalladolid.

F OMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)  se
ha servido disponer se declaren amor
tizadas, por consecuencia de ib esta
blecido en el Real decreto de 1.o de 
Octubre de 1923 y posteriores dispo
siciones aclaratorias, . las siguientes 
vacantes del Cuerpb de Guardería Fo
restal, ocurridas a partir del día 7 del 
próximo pasado Mayo *.

Distrito^ forestal do Granada.— Una 
de Peón guarda, con cuatro pesetas 
de Jornal diario, por licencia ilimita
da a José Castañeda Navas.

Distrito forestal de Pontevedra-Co
ruña.— Una de Peón guarda, con cua
tro pesetas de jornal diario, por fa
llecimiento de Ramón González New 
guerra.

Distrito forestal de yalencia.— Una 
de Peón guardá, con cuatro pesetas 
de jornal diario, por fallecimiento de 
yicente Castelló Pomares.

Distrito forestal de Albacete.—UnS

de Peón .guarda, con cuatro peset|| 
de jornal diario, por Mlecimiento 
Miguel¡ Cateri yalíe. ; (:

De Real orden lo comunico a y . • 1$ 
para su conocimiento y demás eféíS 
tos. Dios guarde a V. I. muchos añó®Í [ 
Madrid, 5 de Junio de 1925. ■>, ¡ *

El Subsecretario encargado del despacho#
yrvES ¡:

Señor * Ordenador de Pagos por ObI14 " 
naciones de este Ministerio!. . i f>

ADMINISTRAClON CENTRAL 
- ■ ■ ■ ■ ...

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

INSTRUCCION PUBLICA Y  B E 
LLAS ARTES

 SUBSECRETARIA 
Se halla vacante, por resultas de 

concurso previo de traslación, en 
Universidad de Zaragoza, la Gátédfi 
de Terapéutica, Materia miédíca 
Arte de xrecetar, que ha de proveer!® 
por concurso entre Catedráticos, i|  
cumplimiento de lo dispuesto por RéM 
orden de 7 de Abril de 1924 (GácM¡| 
del 10) y  Real orden de esta fecha. ' 

Pueden optar a la traslación i@É 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado do enseñanza que en propierfffl 
desempeñen o hayan desempeñaba 
Cátedra igual a la vacante o dé indi® 
dable anáiagía, por tratarse de la másfe 
ma materia docente. ?

Los aspirantes elevarán sus solfeé? 
tudes,. acompañadas do la hoja de 
vicros, a este 'Ministerio, por etodti^r'; 
to y con informe del Jefe del EstaS' 
bloeimiemtó donde sirven, precisd|r 
mente dentro del plazo improrrogable 
de veíñte días, a contar desde él si:4 
guíente al de la publlración de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . i 

Este anuncio se publicará en lo¡§ 
Boletines Oficiales de las provincial 
y, por medio de edictos, en todos lo¿§ 
Establecimientos públicos de enseña^ 
za de la Nación; lo cual se advierfcéj 
para que las Autoridades respeetivu| 
dispongan que así se verifique des®! 
luego, sin más aviso que el presenté.

Madrid, 4 de Junio de í92ñ. —  Ei 
Subsecretario, Leániz. , f

DIRECCION GENERAL DE 
PRIME RA ENSEÑANZA.

Habiendo aparecido, por error de 
copia, la fecha de 1.° de Mayo de Í92;§ 
en la Real orden publicada en la Ga-: 
c e t a  del f 2  de dicho mes, sobre adk 
quisíeión de aparatos de proyeccione^ 
y diapositivas, fotografías, tarjetas: 
postales, láminas, cuadros y  antolo# 
gfas para la enseñanza de la Historia 
y  del Arte, siendo así que la expresa^ 
da fecha de primero del citado f  
debe decir 5 de Mayo; y  en * el
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de las 12 diapositivas en papel trans- 
párente que se adquieren por la mis
ma Real orden al Sr. Esteva Marata, 
aparece el de 21,25 pesetas, en vez del 
de 2,125 pesetas, esta Dirección lo 
nace público para conocimiento de ios 
-interesados y demás efetos.
. Madrid, 3 de Junio de 1925. — El 
■encargado del ^despacho, M. Pozo.

¿Ifacstras nombradas propiciarías, de 
■» acuerdo con el Estatuto vigente y 

- por el cuarto tum o , en vacantes 
correspondientes al segundo semes
tre de .1924.
Número 5.264 de Iá lista general.—  

Doña.Sixta Merino Medina; Escuela 
que se le adjudica, Cetina, número 2 
(provincia de Zaragoza); fecha de la 
posesión en su actual destino, 1-10-17.

7.014.— Doña Julia Martínez Sebas
tián; Luna, número 2 (Zaragoza);
10-10-19.

. y.7.715,.— Doña Resurrección P. Fer
nández Rodríguez; Sadaba, número 2 

j(Zaragoza)p 22-11-21. -
i //6.730.—-Doña .Francisca Lícer Vera;
• Cócora, Sección graduada; (Zamora); 
j  122-19. r-. ' '
t; 5.394.— Doña : Julia Casgúñana Be- 

ricat; Borja (Zaragoza); 1-7-10. .
2.551.— Doña Modesta G. Gil Peirá; 

Juelibol (Zaragoza); 11-4-07.
/' 7.855.-—Do ña Emilia Lorén übide; 
y illa f ranea de Huerva (Zaragoza);

; 1-5-22,
; 3.864.— Doña Rogelia Moro López; 
/Villazalbo (Zamora); 1-3-17. 1 .
~ 4.3(26.— Doña María Antonia Meso- 
jie ix f Morillo; Aspariegos (Zamora); 
Í -9-18.
, 2.390.— Doña Asunción Amor Lo 
mas; Zamora, Regencia; 12-4-16.
' ; 5.151.— Dopa Carmen Rebollo Ro
dríguez ; Alfáraz (Zamora); 1-9-18.

' 5.257 — Doña Angeles Chapero Adu-
th ;  Lemana (Vizcaya); 1,9-4-16.

.7.039.— Doña Ester Elias Elíae; San 
Salvador del Valle (Vizcaya); 1-11L9. 
„ 4.719.— Doña Isabel Navajas Mar

tínez; Baracaldo (Vizcaya); 25-11-10. 
,, 1.078.— Doña Caroliná Bueno Ca

rrasco; /Vitoria, párvulos, 2 (Alava);
4-2.1.

'Alta.— Doña Milagros Sempere Ba- 
¡rráchina; Petiel, número 2 (Alicante); 
£-12-22,
/ 1.245.—D o ñ a  Vicenta Martínez- 
Mauri; Elche, número 1 (Alicante); 
1-6-16.

3.323.— Doña María Rosa Paz Fer
nández; Elche, número 4 (Alicante); 
í-7-15. ■

6.299.— Doña Laura Molina Aguado; 
Adra (Almería); 1-3-18.

Alta.— Doña Elvira do Aro Iribar- 
ne; V e r a ,  número 2 (Almería); 
6-2-23.
t 6.944.— Doña Carmen Caparros Cá

novas; Morros Cuevas (Almería);
1-9-19.
, 6.553.— Doña Saturnina Blanco Ma

lees; Albuquerque (Badajoz); 1-12-19.
• I 7.844.—Doña Josefa Zugasti Sáenz; 
Álburquerqiie (Badajoz); 25-3-22.

5.997.—Doña María Carmen Gimón 
Sólor; Castellgali (Barcelona); 1-9-18.
, Omitida.—Doña Joaquina Solá Ga- 

lobart; Rajadell (Barcelona); 1-9-18.
7.312.—Doña Consuelo Giralt Mar- 

tfuós; San Hipólito de Voltregá (Bar
celona); i 0-6-19,

4.852.— Doña Cándida Pérez Viejo; 
Capelladas (Barcelona); 25-11-19.

581.— Doña Concepción Viñas Ho
ras; Tarras-a, Sección graduada nú
mero 1 (Barcelona); 27-9-97.

6.482.— Doña María García Fernán
dez; Belorado (Burgos); 31-8-18.

6.913.— Doña Josefa Ortiz González; 
Salas de los Infantes (Burgos); 1-7-19.

3.718.— Doña Elisa Bejarano Sajas; 
Malpartida de Cáceres; 1-10-17.

3.3Ú5i—Doña Teresa Peñaiba Fó- 
niz; Cáceres, número 3; 17-3-13.

1.289.— Doña Valeriana N a v a r r o  
Esteban; Cáceres, Sección graduada; 
1-4-10. r

6.686.— Doña Concepción Rodríguez 
Rebollo; M o n t  á. n c h e £ (Cáceres);
5-12-18.

1.414.— Doña Avelina Rengel Arro
yo; Cádiz, número 4; 15-4-16.

2.588.— Doña Trinidad Campmaiiy 
Planas; Castellón, Sección graduada, 
aneja Normal; 1-7-15.

4.064.— Doña María Soldevilla Re
selló; Bovriol (Castellón).; 21-7-14.

4.444.—Doña Dolores Guillén ,Ar-: 
nal; Bovriol (Castellón); 1-9-18.

\ 5.827.— Doña Ambrosia. Torrija, Or
tiz ; Almadén, número 2 (Ciudad Real); 
1-3-11. -

491.— D o,ñ á Enriqueta Granados 
Gómez; Córdoba/ número 19; 3-5-16.

1.299.— Doña Teresa Estévez de 
Castro; Córdoba, párvulos; 18-12-20.

5.022.— Doña Manuela Martín Ou-» 
ces Bólmez (Córdoba); 1-5-19.

5.375.— Doña María del Rosario Ro
mero Abella; Arteijo ( C o r u ñ a );
I-5-18.

3.645.— Doña Juana Bustabad Alon
so; Esteiro-Gedeira (Coruña); 1-9-20.

5.181.— Doña Mélida F. Gómez Mar
tín; Puentedeúme (Coruña); 1-9-20.

7.760.— Doña María del C. Rodrí
guez García; Pedroso-Narón (Coruña); 
10- 2 - 22 . ,

6.084.— Doña Primitiva Patón Farín; 
Huete (Cuenca); 1-11-17.

5.978.— Doña Ana Fanos Vaqué; Bas
cara (Gerona); 1-3-908.

Alta.— Doña María Viñas Forró; 
Corsá (Gerona); 20-2-22.

6.958.—Doña María Dolores Pérez 
Batí le; Bescanó (Gerona); 10-9-19.

Alta.— Doña Luisa Lupiáñez del 
Castillo; Alieún de, Ortega (Granada);
II-1-23. -  

3.522.— Doña Teresa Robles Ramí
rez; Loja, núrn. 2 (Granada); 26-6-13.

925,— Doña Rosario Chena García; 
Loja, núm, 3 (Granada); 15,-7-94.

3.534.— Doña María Dolores J£imez 
Verinzo; Loja, Sección graduada (Gra
nada); 1-4-16.

3.142.— Doña Florencia Eehave Ja
bón; írún (Guipúzcoa); 1-7-15.

4.778 .— Doña María de la Piedad 
García Boza; Encinasola, número 2 
(Huelva); 1-1-21.

2.217.—-Doña Adelaida Osete Jara; 
Huelva, Sección graduada; 5-1-902.

2.218.—Doña Mercedes Villaeampa 
Gü; Huesca, Sección graduada; 24- 
1-906. ;

4,076.— Doña María Paz Marisquie- 
nap Andújar, núm. 1 (Jaén); 10-2-17.

7 .57,3. Doña Josefa Castellanos 
Alonso; Andújar, párvulos (Jaén); 18- 

: 11-919. ■;t W
1.445— «Doña Juana López Juárez; 

Arjona, núm. 2 (Jaén); 1-8-19.
374.— Doña Gudelia Quel Eisman; 

Baeza, núm. 1 (Jaén); 22-6-918.

Alta.— Doña Amelia Luzón Linde; 
Kuelma, núm. 3 (Jaén); 11-1-22.'

Alta. —  Doña Francisca Guerrero 
Moreno; Ilueima, núm. 4 (Jaén); ■ 7-
9-923.

1.409.— Doña María Magdalena Mu
ñoz Garrido; Jaén, núm. 5; 3-1-11.

2.332.— Doña Filomena Tórrez Cruz; 
Jaén, Sección graduada; 1-7-15.

2.760.— Doña Irene Oya María; 
Jaén, núm. 6; 1 -7 -15.

4.65 L —  Doña Rogelia Fernández 
González; Algadefe CLeón); 1-7-13.

7.417.—  Doña Emilia Domínguez 
Melgar; Viilahornate (León); 22-10-20,

, 3-444.— Doña Bulimia López Fer
nández; Borla de Gordón (León); 1-
10-17.

3.343.— Doña Aurora del Palacio de 
la Fuente; Pónferrada (León); 12-7- 
915. ■ : i

7.775.— Doña Josefa Palacios Robles; 
Sabero (León); 13-2-22.

Alta.— Doña Bernarda Ayuda Segón; 
Santa Lucía (León); 1-10-22.

Alta.— Doña Fernanda ütegui San
martín; Soto de Cameros (Logroño); 
14-5-24.
i Alta.— Doña Felisa Emilia G]b Par
dos; Ezcaray, Sección graduada (Lo
groño); 1-3-23,. ' -

1.131.— Doña Mercedes Tejero Oro- 
dea; Logroño, Sección graduada; 1 - 
1-17. . : ‘ :! -+i

2.612.— Doña Damiana Ojeda Angu
lo; Logroño, Sección graduada; 1-9-13, 

9.441.— Doña Jovita Coloma Santa- 
na; Osorno (Falencia); 10-1-21.

7.713.— Doña María Piedad García 
Iglesia; Paredes de Navar, núm. 3 (Fa
lencia) ; 11-11-21* • :

4.345.— Doña Guadalupe N. Fernán* 
dez García; Cambados, núm. 1 (Ponte-? 
vedra); 1-3-10.

5.545— Doña María d¡el Carmen Do- 
eampo López; Cástrelos (Pontevedra); 
1-9-18. * ^

4.303.— Do;ña Petra Pascado IgleU 
sia; Encinas de Abajo (Salamanca); 
1-1-16.

2.041.— Doña María Roldan Sánchez; 
Calzada de Yaldunciel (Salamanca) ; 
1-9-18.

7.453. —  Doña Florinda Rodríguez 
Sepúlveda; Líinojosa de Duero (Sala
manca); 22-1-21.

0.391.— Doña Fuencisla Moreno Ve- 
lasco; Otero de Herreros (óegovia);
6-7-18.

4.570.— Doña Leonor Sanz Ulibarri; 
Sorra, Sección graduada; 22-2-17.

3.427.—Doña María del Pilar Sarrá- 
blo Santaliestra; Soria, Sección gra
duada; 1-3-17. ^

5.798._Doña María Sasatre Martell; 
Maspujoís (Tarragona); 1-9-19.

7.160.— Doña Concepción Carreras; 
Constanti (Tarragona); 1-9-19,

1.886.— Doña. Abilia Pilar Maestro 
Arroyo; Toledo, Sección graduada; 
26-0-895.

7.157.— Doña María del Carmen de 
la Rosa Torréis; Villarrubia do Santia
go (Toledo); 1-9-18.

4 318,— Doña María Concepción Ji
ménez Miralles; Cuartcll (Valencia); 
1-9-18. A;.;.:

4.383.—Doña Encarnación Ferriols 
Martínez; Godelieta (Valencia); l-2-10> 

2.095.— D. Francisco Zamorano Hur* 
tado; Puebla de Baibona (Valencia): 
i -9-17.
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6.485.—Doña Cecilia Aceña Palo
mar; Rábano (Valladolid); 1-0-19.

5.294.—Doña María Pilar Soriano 
Castro; Celia (Teruel); 14-9-16.

1.732.—Doña Francisca O. Nieto 
Alonso;, Segovia, Sección graduada; 
28-7-901.

4.743.—Doña Magdalena Martínez 
Hernández; Aldeadávila de la Ribera 
(Salamanca); 1-4-11.

4.041.—Doña Florentina Antón Gil; 
Moratalla (Córdoba); 1-9-17.

6.179.—Doña María Dolores Balles
teros Aisano; Moratalla, Auxiliaría nú
mero 2 (Córdoba); 6-12-17.

7.428.—Doña Josefa Calve Andréu; 
Puebla de Valbona, Dirección gradua
da (Valencia); 12-11-20.

3.704.—Doña Facunda Soler Bueno; 
Puebla de Valbuena, Sección gradua
da (Valencia); 14-2-17.

6.560.—Doña María: Josefa Somozá 
Canieña; Lorenzana (Lugo); 8-10-18.

2.051.—Doña Adelaida Antero Hue
so; Arévalo (Avila); 1-10-17.

3.641.—Doña Petra L. Muías Blan
co; La Vellés (Salamanca); 5-3-17.

5.629.—Doña Isabel Hernández Al-, 
várez; Campanario (Badajoz); 7-9-13.

3.500.—Doña Eupe Cabrera Rodrí
guez; Sanidear de Barrameda jGádiz); 
,16-3-17. : ; , ; ,

4.87 L—Doña María Rosario Mar- 
chán Vólez; Sanlúcar de Barrameda 
(Cádiz); 1-9-18.
í ; 7.759.—Doña Asunción Criado Ca
rro; Barrios de Salas (León); 13-2-22.

4.731.—Doña Juana Valenciano Blan
co;- Mantilla, párvulos (Córdoba); 
1-9-19.

Alta.---Doña Rafaela Serrano- Mon
tero; Montilla, Auxiliaría núm. 1 
{Córdoba); 4-10-23.

3.121.—Doña María Felisa Méndez 
Jiménez; Cuenca, núm. 4; 1-9-18.

5.44L—Doña Carmen Friil Banoha- 
■llária; Manzanares (Ciudad Real); 
5-6-17.

5.289.—Doña María Cristina Villar 
Villar; Viguera (Lagronb); 1-10-17.

Aba.—Doña Pilar Nasarre Bielsa;' 
Bailobar (Huesca); 26-5-23.

7.734.—D. Cayetano Calvo Briz; Po
tes (Santander); 1-1 -23.

7,101.—Doña María de la Gloria 
Vega Mijares; Porrua-Llanes (Oviedo); 
.1-9-18.

Los anteriores nombramientos no 
surtirán efecto alguno ni concederán 
derecho en tanto no sean centonados 
icen arreglo a lo prevenido en la Real 
orden de 31 de Enero de 1924, pudién
dose entablar las oportunas reclama
ciones por conducto de las Secciones 
administrativas en el término de quin
ce días, a partir de su publicación.
* Madrid, 5 do Junio de 1925.—El en
cargado del despacho de la Dirección 
general, MÍ. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones actói- 
/ nistrativas de Primera enseñanza de 

“ Madrid.

. De conformidad con lo dispuesto en 
Estatuto general del Magisterio, 

aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923,
•/ Esta Dirección general ha resuelto 
publicar las siguientes adjudicaciones 
de destinos por el primero de los tur

nos establecidos en el artículo 75 del 
mismo:

Máesfras del primer escalafón.

Doña Ed.uvigis Díaz Gallego, Maes
tra de Visuña (Lugo), con 364 habi
tantes, se le adjudica Villar-Beamos- 
Puentedeúme (Coruña), con 625 habi
tantes.

Doña María de los Dolores de Rue
da Martínez, de Lorancá de Tajuña 
(Guadalajara), con 698, la de Torre 
Pacheco (Murcia), con 650.

Doña Fé Perfecta Gonzalvo García, 
de Sierra Entronad-Santa Eulalia de 
Gallego (Zaragoza), "* con' 162, la de 
Torrellas de Llobregat (Barcelona), 
con 736. . ’

Doña Encarnación Carbonell Senra, 
de El Toro (Castellón), cont 1.450, la 
de Fuentes de . San Luis (Valencia), 
con 4.889.

Doña María Francisca Alonso Ort, 
de Napats, con 1.2*00, la de Vitlanue- 
va de Castellón (Valencia), con 4.010.

Doña María Teresa Muñoz Gaspar, 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), con 
64.861, la de Alicante, número 6, coh 
63.908.

Doña Francisca Navarro Arcelios, 
de Alsasua, con 2.103, la do 2arauz 
(Guipúzcoa), con 2B48. /. (

Maestros del segunda eseaktfáré, 4

D. Modesto Manzano Gismerá, Maes
tro que fué de Rao (Lugo), -la de Tór- 
delloso (Guadalajara),

D. Antonio Seijas Poch, de Louredá 
en Boqueijón (Coruña), la de Áúdráá- 
Villanueva de Arosá (Pontevedra).

D. Pascual Borredá Ibáñez, de Ge- 
nie-era-Cármenes (León); la de Santa 
Faz (Alieante).

D. Juan Dorca Morera, de Ríudepe- 
ras (Barcelona), la dé Guils (Gerona).

D. Juan Cañones Carmena, de Bó- 
nitorafe (Almería), la de Móñtizóii 
(Jaén).

D. Luis Forcada Calzada, de Alza- 
mora de San Esteban de la éarga (Lé
rida), la de Arbolí (Tarragona).

D. Ramón López Pérez, de Calada 
de Cea (León), lai da Villazañzo, en lá 
mism^ provincia, i

D. Cesáreo Encinas Garda, de ?Vi- 
llán de Tordesillas (Valladolid), la de 
Jemeriuño (Segovia).

D. Aurelio Aranzaha Otoñarte, de 
Aeedillo (Burgob), la de Los Baños- 
Cortea y Graena (Granada).

D. Justo Arturo García Herrera, de 
Grandival (Burgos), la de Estopar, en 
la misma, provincia.

D. Gregorio Verdón Martínez, de 
Llamas de Rueda (León), la de Villa- 
videl-Campo! de Villavidel, en la mis
ma provincia de León,

D. Bernabé Ranz Vázquez, de Ri- 
varredonda (Guadalajara), la de Mon- 
tuenga (Segovia), ......

D. Victorio Sanz García, de Patones 
(Madrid), la de Vaídenoches (Guada
lajara). : / '
; D. José Lanao Pueyo, de Os de Ba- 
í&guer (Lérida), la de Tierz (Huesca).

D. José Chimenea Cabrera, de Vi- 
llalumbroso (Paleneia), la de Gandu- 
llas-Piñuecar (Madrid).

D. Felipe Muxí Martín de Piñel de 
Arriba (Valladolid), la de Alalpardo- 
Valdeolmos (Madrid)-

Maestras Uel segundo \escalafón. //
Doña María Consuelo Feijóo Araú- 

jo, de Matamá, en Laza (Orense), 13 
de Vences-Monterrey, en la misma 
provincia.

Doña Agueda Marcellán Isarre. 6$r 
Foradada (Huesca), la de San Julián* 
Barluenga, en la misma provincia.

Doña María del Pilar Ríos Martíp, 
de Hinojos (Huelva),%la de .Venta 
Arriba-Campofrío (Huelva).

Doña María de la O $offa Péreí 
Rodríguez, de Mochales (Guadal a jara)* 
la| de yenta de Tendilla-Alora (Má« 
laga). i

Doña Modesta Martínez Vizmano& 
de Castejón de Campo (Soria), iá d# 
Alameda' de Cervera (Ciudad Real).

Doña' María Dolores-Cücala Bosch*, 
de Mont-Major (Barcelona), la de Veo* 
Alcudia de Veo (Castellón). *

Doña Antera; Martín Gutiérrez, d| 
Cortes de Taiuña (Guadalajara), íát 
Üe Navaímoralejo (Toledo).

Doña Ana Aragón: VJlaplana d# 
I\>rmellas (Avila), la  de Barájas-Ná* 
yárbedonda, en la mísmá provincia..

Doña María de la Asunción Grati 
Girabán, de Sorribé¿-La Vansá (L4# 
rida), la de Pedrel y Marsá (Gerona)j;

Doña Ramona iglesias Francés, q f ' 
Escoaín (Huesca), la dé Góñtá, en ®  
inisma provínpia.

Doña Elena píez Canseco, de Qult^ 
tanilla-Oteros la 4e MátilláM
dé Válmádrigaí,. ae %itíídi pcíHnS; 
cía de León. p y i

Doña Elvira Badfa de VM;
de tJeyatá (Lérida), la dé Pufg-Groi|

Dona Antonia Sejrppére Ric ,̂ de 
Jerá (Lórídá), la m  
lona). " ^

Doña IVan&is$S Vitini delWo, 'óm 
Sumio-Caíral (CÓrüña), la «é 
Miño, también de Cofuñ|;

Se desestiman las pélicípñee p o í , 
éste tiirno de doña Angola íFoníás M , 
rhéro y doB& Pilar /̂ emafiad. F a t^  
en solicitud dé que m fei fíoznbw 
para Justibbl (Zaragoza) J Ptíéé#lLj|. 
la de doña Vfegüéí WciB \
Seira para Mandras-(fes (Obeñée), iw  

os bpn^ras pñr ño fér m  
de Ifustiboi y Huesca dé t̂ ensó bmk 

iógp á la últhnSl servida íbr laSS f p  
fiófast Tomás y  Alemaíiae, y 
cera por ser ía Escuela de MandrM 
de éen^o éúperibr á 501 nabitantóf 
que por su condición pde¡ Maeskí del 
segundo escalafón le pérténeca, /  

Las adjudicaciones m  ítestltíf i n  
teriores no awttran efecto ñí 'o^n^. 
derán derecho algüiíO éff táftté 
sámente no sean éonBrmáu^ cóiw  . 
dispone la Real Orden de ál dé ESftg-f , 
ro de 4924, pudiéndose presentar ^  i 
clamaciones contra Jas ittístnas. pñí 
conducto de las Secciones Admini|r 
trativás durante el píázó de quince 
días Oue en la citada Real orden Sé 
conceueínl a tal eféctó, ■

Lo digo a V. S. para' su conocí 
miento y demás efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 7 dé 
Junio de 1925;— Ê1 Jefe encargado del. 
despacho de la Dirección generalf 
M. Pozo. ■ *• ..

: Señores Jefes de las Secciones1 Admi^ 
nisfrativas de Primera enseña<nz%
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FOMENTO

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
P U B L IC A S

CAMINOS VECINALES

S; M. el Rey (q. D. g.), eonformán- 
flose con lo propuesto por esta Direc
ción general ha resuelto aprobar los 
Expedientes de declaración de utilidad 
pública de los caminos vecinales si
guientes:

Be la Mandrica al pueblo de Rial. 
Be la Alcantarilla de Monroy a la 

©«pilla del pueblo de L&pela.
Bel punto denominado Crucero a 

ÍJacén.
Bel Campo- de la feria de Garteííe al 

punto denominado Corruedo.
Bel Crucero de Befexón ai punto 

¡fenominado • Cutiño.
Del punto llamado Mouriseo al lu

gar de Vi lel a.
Bel puntó denominado Torganes al 

pueblo de Espíñov
Bel kilómetro 44 de la carretera de 

©rense a Portugal a Bagetes.
B’éí kilómetro 17 de la carretera.de 

©rense a Celanova a la de Col ano va a 
Éarral.

Del Leiro a Piedra de Carro a la 
'¿ferretera de Beariz a Esponde.

.De la carretera de Kihadavia a Cea 
1 la de Razamonde a 3. Cloclio.

De. San Pedro al puente' sobre el río 
Arnoya,
, Bel de Banda a la frontera porta- 
guesar a la. carretera de Bandea Freirá.

Del kilómetro 59 de la carretera de 
ürenise a Portugal al kilómetro 11 del 
en tin o  vecinal de Bando a Eñtrimo.
- Del camino vecinaL de Bande arEn- 
trimo, kilórogffcor 0,- si 53 do la carre
tela devórense as EoriugaL
- 1>® la  estación de los Peares1 a Brgos, 
iarrefera de Través-

Bel punto Carne ir o ai estribo de re - 
ifeo del puente sobre el río Arnoyav 

Bel kilómetro 9 de la carretera de 
Beárí# a Esponende al camino vecinal 
ée Beáriz a Pórtela de la Cruz.

Del kilómetro 16 de la. carretera de 
a E^aónde a! punto denominado 

Camgo de to r n o ,
Bel kilómetro- 14 de la carretera efe 

Beáriz a Esponde. al regato llamado 
Castelaó.

Del ‘ kilómetro IÍ5 de !a carretera ele 
Beáriz a Esposando a eníázar con el 
solicitado por el AyunUmienfo de 
Avia. .

Puente sobre ei río Miño en el puntó 
denominado Monte-Frade.

Do que comunico a Y. B, pava.su 
esmocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años, Madrid,, 
Thde Mayo de 192.5.—'El Director ge
neral, P. D., Apolinar i á  
ffefíor Gobernador civil de la provmeia 

de Orense.

S. M. el Rey (q. D. g.), confocmán- 
fes.é con Jo propuesto por esta Birec-

f jx general; ha tenido a bien ¡apro- 
/ los .expedientes de declaración de1 
utilidad pública de los caminos veoi- 

ia les siguies&ss:
Cabra de Mora a Cedrillas.

De la estación de Mora a Ádamuz a 
Torrijas, pasando por los barrios de 
los Olmos y Alembras.

De la carretera de Aleo lea del Pinar 
a Tarragona, Puente de1 San Miguel a 
Górbatóm,

Bueña a la carretera de Zaragoza a 
Teruel por Villíafranm del Campo a 
empalmar en el camino vecinal de Re- 
rácense.

Odón a la carretera de M o nata de 
Jiloca a CaJamocha, pasando por Be
llo.

De Nueras al kilómetro 18 de la ca
rretera de Calamooha a Esourial, pa
sando por término de Montalbán en la 
Masía de Yillemeña,

Lo que comunico a Y. S. p s |a  su 
conocimiento y el de los Ayuntamien
tos interesados.. Dios guarde a Y. B. 
muchos años:. Madrid, 29 de Mayo 
de 1925.—El Director general, P. D., 
Apolimrio.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Teruel

M.lel Rey (#. D, g.), conformán
dose con lo propuesto por esta. Direc
ción general, ha tenido a bien aprobar 
los expedientes de declaración de u ti
lidad pública de los caminos vecinales 
siguientes:

De Torralvilla a Mainar.
De Hoyuela a la carretera del pan

tano de Moneva; y ■ a
De Ai’tieda.a la carretera de Emesia 

al límite de Navarra, en punto de en
trada al puente sobro ei Aragón, en esa 
provincia. '

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y el de los Áyuntamiem 
tos interesados. Dios guarde a Y. S. 
mucho años. Madrid, 29 de Mayo- de 
1925—  El Director genemb P. D., Apo- 
linario. Y
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Zaragoza. -

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobar 
loa expedientes de declaración de uti
lidad pública de los caminos vecinales 
siguientes::

Yill'abuena de Borla ' a la carretera 
de Vallado-lid a Soria en Carbonera.

Torraño -a Piquera de San Esteban, en 
lazando con la carretera de San. Este
ban de Gormaz al límite de la provin
cia de Segovia.

Langa de Duero a Coruña del Conde 
(Burgos), enlazando con la carretera 
de Aranda de Duero a Salas de los: In- 
fa tes; y

Castillejo de Robledo a La Vid (Bur
gos), enlazando con ei puente sobre el 
Duero en la carretera de Yaíladolid a 
Soria en la Yid; en esa provincia.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y el de los Ayuntamien
tos- interesados. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Mayo de 
1925.—.El' Director general, P. D., Apo- 
linario.
Señor Gobernador civil de la provin

cia dp Soria.

S. ML el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien aprobar 
los expedientes de declaración de u ib  
lidad pública de los caminos vecinales 
de la carretera de San Millán a tiara 
en Alesanco, al camino vecinal de Azo- 
fra a la carretera, de Ollauri a Néjern 
en Azofra, y sólo para ios efectos que 
determina la ley de Caminos vecinales, 

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios' 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1925.—El Director ge-i 
neral, P. D., Apolinario.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Logroño. '

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
dose con lo propuesto por esta Di roe^ 
ción general, ha tenido a bien aprobaV 
los tres expedientes instruidos, uno a 
instancia del Ayuntamiento de Muro y, 
dos al de Son Servera (Baleares), para 
la declaración de utilidad pública de 
ios tres caminos vecinales que a corD 
tinuaciún se indican: . :

Ayuntamiento de Muro.—Un eaini- 
no vecinal denominado “De Muro al 
camino vecinal de Muro al Mar por loás 
Morjales”, afectando al término muni-, 
cipal de Muro.

Ayuntamiento de Son Servera.—TJjf 
camino vecinal denominado “Del dé) 
Son Servera a Cala Morí anda al emy 
b arcad ero de Calabona”, afectando al 
término municipal de Son Servera. ;

Un camino vecinal denominado “Del 
de Son Servera a Cala Moranda a Ísl 
Cala Émbarcadero de S’hort de 
afectando al término municipal de Séf 
Servera. J

Lo que comunico a Y. S. para ^  
conocimiento y demás efectos* DíqS 
guarde a Y. S,. muchos años. M¡adrid, 
28 de Mayo de 1 9 1 5 .—¡El Director g<P 
neral, P. EK-, Apolinario,
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Baleares.

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA 
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasia de; las obras de reparación 
de explanación y fírme de Wm kiló^ 
metros 3 al 7 de la carretera de Lé^ 
rida. a Ibis, por Moyals,. províarcíiá 
de Lérida, 7 ,

Esta Dirección general ha teiüdd 
a bien adjdicar definitivamente 0® 
servicio al m ejor postor D. Blenvé* 
nido Gepero Pascual, vecino de Lfe 
rida, que se compromete a ejecu!*f 
tarlo con sujeción sá proyecto y 03$ 
los plazos designados en el pliegá 
de condiciones particulares y ecó^ 
nómieas de esta contrata, por 1  ̂
cantidad de 21.141,50 pesetas, siexíf 
do eil presupuesto de contrata déj 
22.251,50 pesetas, teniendo el aa^ 
judicatardo que otorgar lia corré$« 
pondlente escritura de con tra ta  
te el Notario que designe el D ecáí 
tío del Colegio Notarial de M adríg| 
dentro del p lazo  de un mes, a  cofff 
ta r  die la fecha de l,a púbilleaciog  
en la  G aceta  de la  presente resoltf4‘ 
ciéis*
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Lo que comunico a V. S. para su 
cononimiento y efeetom Dios guárd
ele- a V. • B. niuobon anos. Madídd, g 
de Jimio de 1925.— El Director ge
nerad, Fa quineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de Negociado de 
Obiiítahilidad, Ingeniero7 Jefe de 
Obras públicas de ’a provino n de 
Lérida y adjudicatario D, Bienve
nido Céperó, Pascual, vvec$io de" Lé
rida.

Visto el. resultado obtenido en la 
subasta de las obras, de variación 
del trazado del kilómetro 1 de la 
carretera de Salamanca a. Gáne res, 
provincia de Salamanca,

Esta Dirección generad ha tenido 
a bien adjdioar déftnitivamenle el 
servicio al mejor postor; 1). Vúon- 
tín Sierra1. Pérez; vecino de Rila- 
manca, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y- en 
los plazos designados en: eb pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas de ésta contrata, por la 
cantidad de 11.950 pesetas, sien
do eil presupuesto de contrata de 
47,147,20 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata an
te el jNbtarm que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo cíe un mes, a eon- 
tar de la fecha de Ha publica rfón 
en̂  la Ga c e t a  de la presente. rn/" r¡ lo
ción.

Lo que comunico a V. B. para su 
conocimiento y efectos. Dios  guar
de a V. S. muchos arios. Madrid 5 
de Junio de 1925.— El Director ge
neral, Fa quineto. *
Señores Ordenador de Pagos do ocfe 

Ministerio, Jefe de Negociado ’d'e 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provino a de 
Salamanca y a d j u d i c a t a r i o V a 
lentín Pérez Sierr ̂  vedno; de fif-a- 
lamanca.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
adoquinado de los kilómetros 0 al 
0,56838 de la travesía de Betanzos de 
la carretera de Betanzos a Jubia, pro
vincia. de Goruña,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vido al mejor postor, D. Manuel Fon-' 
tao García, vecino de Pontevedra, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en lois plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 89.990 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
100.647,95 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
qe la publicación1 en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de

Jumo de 1925. — El Director general, 
P. Bt, Apolinario.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Con labilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Cgruña y adjudicatario D. Manuel 
Fontao García, vecino de Ponteve
dra.

Vis i o el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros* 
78 al 83 de la carretera de Tarancón 
a Teruel; provincia de Cuenca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor pastor, D. Angel Pardo 
Zurilla., vecino de Cuenca, que se com
próme i e a ejecutarlo con sujeción al 
proyodo y en los plazos designados en 
él purgo dé cohdicíónes particulares 
y e^rómi-cas de esta contrata, por la 
cantidad de 59.200 pesetas, siendo el 
presupuesto dé contrata de 69.670,40 
pe-setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de con tra ta  ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e ta  de la presente resolución. 

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 4925.— El Director general, 
P. B., Apolinario.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cuenca y adjudicatario D. Angel 
Pardo Zurilla, vecino de Cuenca.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta, de las. obras de firme especial 
adoqiu na do . e xx . i q s, kilómetros, 
0.4063 al 0,48342' de’ lá carretera 
de La Línea a la Estación de San Ro
que (Sección de Gibraleón a La Línea), 
provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Fer
nández Ramiro, vecino de Mála
ga, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la canti
dad de 32.270 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 32.325,51 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig- 
en el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años. Madrid, 3 de 
Junio de 1925. — El Director general, 
P, D., Apolinario.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé

Obras públicas de 1$ provincia Sé 
Cádiz y adjudicatario D. Juan F e r 
nández Ramiro, vecino da Málaga. *' • i

Visto el resultado obtenido en 
subasta de las obras de reparación, ós, 
explanación y fírme, de los kilómétrd» 
231, 233, 239, 240, 244 y 245 de la C<í! 
rreter-a de Zaragoza a CastePón, pr<8 
vincia de Castellón,

, Esta pirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el sejM 
vicio al mejor postor, D. José GodéÉ 
Ailtáve, vecino de Castellón, qif| 
se compromete a 'ejecutarlo cg$| 
¡sujeción al proyecto y. en los piafé, 
zos designados en el pliego de cojfé 
díciones particulares y económfW 
cas de esta contrata, por la oant& 
dad dé 46.999,50 pesetas, siendo el.pr.jp 
supuesto dé contrata de. 55.000,30 p ^  
setas, teniendo el adjudicatario qufí 
otorgar la correspondí ente escrituré 
de contrata ante el Notario que désig4 
en el Decano del Colegio Notarial dé 
Madrid, dentro del plazo de im me|: 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resoluc-ióíit. 

Lo que comunico a V. S. para sjf 
conocimiento y efectos. Dios' guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 m  
Junio de 1925. —  El Director general, 
P. A., Apolinario.
Señores Ordenador de Pagos de ésté 
. Ministerio, Jefe del Negociado q| 

Contabilidad, Ingeniero Jefe <|§ 
Obras públicas de íai provincia a|. 
Castellón y adjudicatario D. Jos'q 
Godes Altave, vecino de Castellón, j

Visto el resultado obtenido en Igj 
subasta de las obras de reparación, d i 
explanación y fírme de los kilómietrof 
90 y 94 al 96 de la carretera de Pué*s 
bla de Válverdé a Castellón, provineíá 
de Castellón, ' ')

Esta Dirección general ha tenido c¡ 
bien adjudicar definitivamente el ser-; 
vicio al mejor postor, D. Pedro Bel;-? 
monte Nebot, vecino de Castellón^ 
que se compromete a ejecutaría 
con sujeción al proyecto y en lo l  
plazos designados en ei pliego d| 
condiciones particulares y eeo'nok 
micas de esta contrata, por 1É 
cantidad de 31.000 pesetas, siendo 
presupuesto de contrata de- 38.246,0$ 
pesetas, teniendo el adjudicatario qd| 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig*4 
ne el Decano deil Colegio Notarial dé 
Madrid, dentro del plazo de un mes, §  
contar de la fecha de la publicación ei| 
la Gac eta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S, para sjJ 
conocimiento y efectos. Diois guard :̂ 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 d<9[ 
Junio de 1925. — El Director general* 
P. A., Apolinario. f
Señores Ordenador de Pagos de esté. 

Ministerio, Jefe del Negociado d$ 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d i  
Obras públicas de la provincia a i  
Castellón y adjudicatario D . 
dro Nebot, vecino de Castellón,,/
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Visto el resultado obtenido e<n la 
■Subasta de tas obras de reparación 
de explanación y firme de ¡los kiló
metros- 52 aii 57 de la carretera de 
Galluz a Agreda, provincia de So
ria,

Esta Dirección general ha tenido 
$ bien adjudicar 'definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Fermín 
Jiménez Sáez, vecino de Arnedo (Lo
groño), que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los.plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la' 
cantidad de 17.990 pesetas, sien
do eil presupuesto de contrata de 
22.568,94 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Deca
po del Colegio Notarisu de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de lia publicación' 
éh la Gaceta de la presente resolu
ción.
/f Lo .que comunico a V. S. para su

conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 5 
de Junio de 1925.— El Director ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esle 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Soria y adjudicatario D. Fermín JD 
ménez Sáez, vecino de Arnedo (Lo
groño).

Vasto el resultado obtenido en la 
subasta de. las obras de reparación 
de explanación y firme de Uos kiló
metros 270 ail 273 do la carretera 
ae la r  aceña a Francia, provincia de 
Soria, i

Esta Dirección general h’a tenido 
á bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Pauli
no llamón Sana, yecdno de Das 
Gasas de Soria, provincia de So
ria, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeoióA al proyecto y en

los plazos designados en el pliego’ 
de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la 
cantidad de 12,675 pesetas, sien
do eil presupuesto de contrata do 
15.767,66 pesetas, teniendo el ad
judicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Deca
po del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un, mes, a con
tar de la fecha de ¡la publicación1 
en la G a c e t a  de la presente' resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 5 
de Junio de 1925,— El Director ge
neral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de[ 
Soria y adjudicatario D. Paulino 
llamón S^iz, vecino de Das Casas 
de Soria (Soria).

. " ; “ ?


